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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección ele Armamentos.

Excmo. Sr. : Euterada la R e i n a  (Q. D. G. ) del 
resultado de la doble subasta verificada para e¡ su
ministro de los panos y tejidos necesarios en el de
partamento de Cádiz durante el año actual, S. M. 
se ¿ a  dignado adjudicar definitivamente el primero 
de los tres lotes en que se subdividió dicho servicio 
á D. Juan Ara na, quien se comprometió á desempe
llarlo con la rebaja de \  0 rs. 25 cénts. por¡l 00 del 
valor total, y á D. Erasmo Echaves, apoderado de los 
Sres. Hernández hermanos, del_comercio de Cádiz 
tos lotes segundo y tercero con la rebaja de M y  15 rs! 
por 100 respectivamente de la totalidad de valores 
de cada uno de ellos.

Lo que, con inclusión de la certificación del acta 
de subasta en Cádiz, digo á V. E. de Real orden pa
ra conocimiento de esa corporación y fines consi
guientes á la formalizacion de las escrituras, de ca- 
do una de las cuales deberán remitirse dos copias 
testimoniadas á este Ministerio para los usos conve
nientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de \ 862.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Resolución, del apostadero de Al

a d r a s ,  aprehendió en la madrugada del dia 8 del 
actual, en el sitio denominado el Playaso, una bar
guilla con ocho bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Ignorándose en este Ministerio quiénes sean y 
dónde residan los herederos del Exento. Sr. D. Juan 
Romero de Terreros , Duque de Regla, Conde de Jala 
y Marqués de Villahermosa, que falleció en Panamá 
él 28 de Febrero últim o, se publica este anuncio á 
fin de que llegue á conocimiento de ellos y pueda al
guno acudir á esta primera Secretaría con objeto de 
hacerse cargo, á nombre de los demás, de varios pa
peles que les interesan.

Él Cónsul de España en Marsella participa á este 
Ministerio que el dia 6 de Marzo último falleció abin- 
Jestato en la ciudad de Tolon Francisca María Teresa 
Rarsal y  Font, hija de Mariano y  de María, natural 
de Rarcelona; y  que terminada la liquidación de la 
Jerencia por el Vicecónsul del punto en que residía 
la difunta, ha producido un saldo de 70 francos 85 
céntimos, que quedan en el Consulado á disposición 
de los herederos legítimos, los cuales, deberán acu - 
J r  á justificar su derecho por sí ó ñor medio de apo
derado.

Según participa á este Ministerio el Cónsul de Es
paña en Orán han fallecido abintestato en su distri
to, durante el año próximo pasado, los súbditos es
pañoles que í. continuación se expresan :

Manuel Montblanch, hijo de Domingo, natural de 
Calenda, de 32 y medio años de edad, muerto en el 
territorio de Ouled-Alí, subdivisión de Sidi-Bel- 
Abbás. Ha dejado varios efectos, cuyo producto líquido 
asciende á 47 frs. 45 cénts.

Francisco Alcázar y Rondano, hijo de Francisco y  
de M aría, natural de Muía, provincia de Murcia, de 
63 años de edad, y fallecido en Saint-Denis-du-Sig. 
Producto líquido del abintestato 2 frs. 30 cénts.

José Lorenzo, de 58 años de e d a d , natural de 
Orihuela, provincia de Alicante, viudo de Dolores 
Ordesiña , el cual ha muerto en la misma ciudad de 
Orán dejando ropas y muebles por valor de 238 
francos 55 cénts.

Además manifiesta dicho Agente que no han sido 
reclamadas todavía por los respectivos herederos las 
cantidades que siguen, procedentes de varios ab in - 
testos de súbditos españoles, y depositadas en aquel 
Consulado las primeras y en la Agencia consular de 
Mostaganem las dos últimas:

Treinta y dos francos 42 cénts., producto líquido 
del abintestato de Juana Francisca Espelegiú, natural 
de E lche, que falleció en \  859.

Noventa y ocho francos 14 cén ts., procedentes 
déla sucesión de Manuel H urtado, natural de Crevi- 
Uénte, y fallecido el mismo año, de la cual corres
ponden 65 frs. 43 cénts. á Josefa Hurtado, y 82 frs. 
7l cénts. á Josefa Lledó, habiendo sido ya adjudicada 
su parte á los demás co-herederos.

Cuarenta y ocho francos 67 cén ts., producto del 
Abintestato de María Pons, natural de Mahon, y muer
ta en 1859.

Veintiún francos 79 cén ts ., idem de Joaquina 
Tat°} de Cartagena, en 1860.

Treinta y cinco francos 65 cénts., idem de Josefa 
Martínez, de Orihuela, en 1859:

Y 98 francos 90 cén ts., idem de Antonia Baeza, 
de Alicante, en idem.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1862 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia dé 
Villacarrillo y en la Sala tercera de la Audiencia de G ra
nada ha seguido D. Antonio José Montoro con D. F ran
cisco Gómez sobre rescisión de u n  contrato de venta 
pendientes ante Nos en virtud del recurso de casácion 
que interpuso Montoro contra la sentencia pronunciada 
en 2 de Julio de 1861 por la referida Sala:

Resultando que en 20 de Octubre de 1854 D Francis
co Medina A vila, á nom bre y con poder de D. Antonio 
José Montoro, vendió áD. Francisco Gómez diferentes b ie
nes raíces por precio de 32.000 rs ., que confesó tener re
cibidos, renunciando la ley 2.*, tít. 1.°, libro 10 de lá No- 
visioia Recopilación, relativa A los contratos en que hay 
les ió n , y el plazo que la misma ley concede para recla
m ar contra ella:
( Resultando que en 21 de Abril de 1858 Montoro en
tablo demanda contra Gómez exponiendo que en la in 
dicada venta habia existido lesien enorm e, y pidiendo 
que se rescindiera ó se supliese el justo precio que te- 
man los bienes vendidos:

Resultando que contradicha esta demanda por el Don 
Francisco, fundado en quedos bienes no valian más can 
tidad que la de 32.000 rs. que dió por ellos, y  en que el 
vendedor renunció la acción para reclam ar cualquiera 
lesión o perjuicio que pudiera haber en la venta, de con- 
jormidad de las partes s© recibió el pleito á prueba, y am 
bas practicaron las que creyeron convenir á su de
recho:

Resultando que seguida la sustanciacion del juicio se 
dicto sentencia en 5 de Marzo de 1859 absolviendo de la 
demanda a D. Francisco G óm ez, de cuya sentencia apeló 
la parte actora: v

Resultando que al contestar Gómez al escrito de ex 
presión de agravios, solicitó que se recibiera el pleito á 
prueba en aquella segunda instancia, determinando pos
teriorm ente en otro escrito los hechos que intentaba ju s  
linear i

Resultando que por auto de 22 de Diciembre de 1859 
la Sala déclaró no haber lugar á admitir los extremos de 
prueba propuestos; y el D. Francisco pidió que se supliese 
y enmendase esta providencia recibiendo el pleito á 
prueba , y de lo contrario se tuviera por hecha la protes
ta conveniente para entablar á su tiempo el recurso de 
casación:

Resultando que por auto de 12 de Enero de 1860 se 
accedió en parte á la reforma del proveído de 22 de Di
ciembre admitiendo los dos prim eros extremos articu la
dos , y recibiendo el pleito á prueba por térm ino de 20 
días para que dentro de ellos pudieran justificarse : 

Resultando que D. Antonio José Montoro suplicó de la 
providencia del 12 alegando que la Sala no tenia ju r is 
dicción para dictarla, porque según el art. 872 de la ley 
de Enjuiciamiento civil contra el auto denegatorio de la 
prueba en segunda instancia no se da otro recurso que el 
de casación para ante este Supremo Tribunal en su caso 
y lugar, y protestó la nulidad por incompetencia de ju
risdicción: J

Resultando que denegada la súplica y seguido el plei
to por sus trám ites, en 2 de Julio de 1861 se dictó sen
tencia confirmando la apelada:

Resultando que contra este fallo interpuso Montoro 
recurso de casación fundado en la causa 7.a del art. 1.013 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil por la incom pe
tencia de la Sala de la Audiencia para reformar su auto 
de 22 de Diciembre de 1859, añadiendo que en la sus- 
tanciacion del juicio se habían infringido la ley 6.a, títu 
lo 10 , libro 11 de la Novísima Recopilación, y  los artícu
los 869, 262 y 303 de la de Enjuiciamiento por los de
fectos cometidos en las pruebas , y además se habían 
quebrantado otras leyes que citó con la resolución que 
contiene la sentencia:

Y resultando que la indicada Sala admitió el recu r
so, habiendo prestado Montoro caución por cantidad de
4.000 rs :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo T ri
bunal D. Juan María Biec:

Considerando que denegado por auto de 22 de Di
ciembre de 1859 el recibim iento á prueba que pidió la 
parte de D. Francisco Gómez, reclamó este conforme al 
artículo 1.019 de la ley de Enjuiciamiento civil la subsa
n a ro n  de la falta á fin de que en caso de no obtenerla le 
fuera admitido á su tiempo el recurso de casación por la 
causa cuarta del art. 1.013 de dicha ley:

Considerando que con vista de esta so licitud , confor
me á derecho , reformó la Sala su citado auto otorgando 
la prueba en los términos que resultan del de 12 del s i 
guiente m e s :

 ̂Considerando que la jurisdicción de la Sala para obrar 
así se ap o y a , no solo en la naturaleza interlocutoria del 
auto reform ado, sino también en la que indudablemente 
le supone el art. 1.019 para subsanar la falta reclamada:

Y considerando que según el art. 871 no se da recu r
so alguno contra la providencia en que se otorgare la 
p ru eb a ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio José Montoro en cuanto se refiere á la causa sé ti
ma del art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciamiento 
condenándole en las costas y en la pérdida de 2.000 rea
les, que pagará cuando mejore de fo rtuna , y que se dis
tribuirán entonces en la forma prevenida en el 1.063 * y 
pasen los autos á la Sala prim era respecto del recurso en 
el fondo.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan 
Martin C arram olino.=R am on María de A rrioIa.=Félix  
H errera de la Riva.«=Juan María B iec.^Felipe de U rb i- 
na.==Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicacíon.=Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia,estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda en el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 7 de Mayo de 1862.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juez de prim era instancia del distrito de la Alameda 
de la ciudad de Málaga y el de igual clase de Osuna acer
ca del conocimiento de una causa formada por el delito 
de estafa:

Resultando que en la mañana del 4 de Agosto del año 
último se presentó en el establecimiento de alquiler de 
carruajes y  caballos que en la Alameda de dicha ciu 
dad tiene D. Juan Nogales una persona desconocida para 
este, y que por su pronunciación y acento parecía 
francés, titulándose empleado en el ferro-carril de Má
laga á Córdoba (cuya circunstancia ha resultado falsa , y 
pidiendo que se le alquilase un  caballo por dos dias para 
el viaje que teniá que hacer á fin de reconocer y  exami
nar como tal empleado los trabajos de la via:

Resultando qne Nogales accedió á esta petición sin 
exigir garantía á la persona á la cual entregaba el caba
llo ; y que esta, en lugar de devolverle ai vencimiento del

plazo estipulado, vendió dicho caballo á 'u n  fvecino de 
Osuna suponiendo que era de su propiedad :

Resultando que con noticia que de ello tuvo D. Juan 
Nogales, mandó á un criado suyo para que diese parte 
del hecho, como le dió en efecto al Juez de primera ins
tancia de Osuna, el cual empezó á instru ir la correspon
diente causa :

Resultando que librado exhorto al Juez de la Alame
da de Málaga para la práctica de ciertas diligencias , des
pués de cum plim entarle suscitó competencia ai Juez de 
Osuna reclamando que se inhibiese del conocimiento de 
la causa que instruía , á lo cual se negó este, o rig inán
dose en su v irtud  el presente conflicto de jurisdicción: 

Resultando que el Juez de primera instancia de Má
laga alega en apoyo de su reclamación que el delito se 
cometió al tiempo de recibirse en alquiler el caballo, su 
poniendo el que le recibía ser empleado de la empresa 
del ferro-carril, y que la venta que después se hizo en 
Osuna fue únicamente una consecuencia del delito ya co
metido:

Y resultando^quejel [Juezfde^Osuna^se fundafen’que 
el hecho criminal tuvo lugar en su territorio por consti
tuirle la venta del caballo hecha en O suna, y  no el acto 
verificado en Málaga , que era Simplemente un contrato 
licito de arrendam iento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro deteste ' Supremo 
Tribunal D.|Eduardo Elío :

Considerando que en ios autos no hay dato positivo 
para afirmar que la persona desconocida, al contratar en 
Málaga el alquiler del caballo atribuyéndose una cuali
dad que no te n ia , simuló su ocupación en el camino de 
hierro con el propósito de defraudar, al paso que por me
dio de ellos se adquiere la certeza de que fingiéndose 
dueño del caballo lo vendió en Osuna :

Considerando que tales ficciones son actos que están 
comprendidos bajo el epígrafe de estafa v otros engaños 
en el Código penal:

Considerando que si bien la sucesión de los hechos 
mencionados parece indica? que se dió en Málaga p rin 
cipio á la ejecución de la estafa, es indudable que esta se 
consumó en Osuna , causando con la venta del caballo 
perjuicio al verdadero propietario , \o cual manifiesta que 
fué el lugar en que se perpetró el delito , puesto que has
ta el momento de la enajenación pudo e! culpable aban
donar su mal propósito, y hacer con un desistimiento v o 
luntario que en el referido contrato de alquiler no exis
tiera d e lito ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde ai Juez de p ri
mera instancia de O suna, al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas' 
lo pronunciamos, mandamos y fírm am os.=Juan Martin 
Carram olino.=Ramon María de A rriola.=Félix Herrera 
de la Riva = J u a n  María Biec.=Felipe de U rbina.= E duar- 
do Elío.=Domingo Moreno.

Publicación—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 7 de Mayo de 1862.= Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de M adrid, á 7 de Mayo de 1862, 
en el incidente pendiente ante Nos por recurso de casa
ción seguido en el Juzgado de prim era instancia del Valle 
de Cabuérniga y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Búrgos por D. Pedro Olavarrieta y D. Juan Antonio 
Gómez con D. Francisco Isidoro del Rivero, sobre exceso 
en el cobro de derechos curiales:

Resultando que seguido pleito en el Juzgado de p ri
mera instancia de Cabuérniga por D. Francisco Caballero 
y otros con D. Pedro Olavarrieta y D. Juan Antonio Gó
m ez, sobre reconocimiento de un censo, se libró despa
cho ai Juez de paz de Mazcuerras para la comparecencia 
de los demandantes en el Juzgado de prim era instancia á 
fin de que evacuasen unas posiciones articuladas por los 
dem andados:

Resultando que cumplimentado el despacho por el c i
tado Juez de paz, y hechas las notificaciones por el Se
cretario del Juzgado y Escribano num erario D. Francisco 
Isidoro del Rivero, que fijó por sus derechos 22 rs., D. Pe
dro Olavarrieta y consortes los im pugnaron como' exce
sivos en atención á que el arancel fijaba á los Secre
tarios de los Juzgados de paz en los actos en que en ten 
dían por delegación las dos terceras partes de los dere
chos asignados á los Escribanos de los de prim era instan 
cia , habiendo por tanto un exceso de 9 rs. 98 c é n ts ., y 
pidiendo se le condenara á su devolución con imposición 
de las multas y  correcciones disciplinarias correspon
dientes:

Resultando que por auto de 16 de Junio se redujeron 
á 13 rs. 57 cénts. y  33 milésimas todos los derechos de
vengados por el referido Secretario en cumplimiento de la 
citada ó rd en , condenándole á la devolución del exceso é 
imponiéndole la multa del cuádruplo de dicho exceso y 
las costas:

Resultando que pedida reposición de esta providencia 
por D. Francisco Isidoro del R ivero , fundado en que era 
Escribano numerario del partido y e n  que como tal habia 
actuado en las diligencias, se formó pieza separada sobre 
este incidente, y que negada la reposición y admitida la 
apelación que in terpuso, se confirmó con las costas el 
auto apelado por sentencia que en 12 de Diciembre de 
1860 pronunció la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Búrgos:

Resultando que Rivero interpuso recurso de casación, 
citando como infringidos el art. 1.162 de la ley de E n
juiciam iento que señala el juicio verbal para una cu an 
tía inferior á 600 rs.; el art. 3.° del Real decreto de 22 
de Octubre de 1858, que al determ inar los negocios de 
la competencia de los Escribanos y Secretarios de los 
Juzgados de paz, distingue los que proceden de funcio
nes propias y los que son delegados por los Jueces de 
prim era instancia ; y por últim o, y en el caso de no ser 
necesaria la intervención de E scribano, el art. 24 de la 
ley de Enjuiciam iento, según el que solo á los Escriba
nos es imponible la multa que fija:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que el exceso en la cobranza de dere
chos es de carácter pen a l, por más q u e , cometido en 
actuaciones civiles, pueda reclam arse y corregirse en las 
m ism as;

Y considerando que en asuntos penales no se dá re 
curso de casación:

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente el interpuesto por D. Francisco Isidoro del Ri
vero, y por lo tanto que no ha debido adm itirse , alzán
dose y entregándose al recurrente el depósito constitui
do ; y mandamos que se devuelvan los autos con la cer
tificación correspondiente á la Audiencia de donde p ro
ceden, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os— Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González N an d in .=  Antero de Echarri — Joaquín de Palma 
y Vinuesa.=»Pedro Gómez de Hermosa.<=Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Nor
zagaray , Ministro de la Sala prim era del Supremo T ri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

I Madrid 7 de M.ayo de 1862.—Juan de Dios Rubio.

En la villa] y corte de M adrid, á 8 de Mayo de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el de paz 
del distrito de la Merced de Málaga acercá del conocimien
to de un juicio v e rb a l:

Resultando que á instancia de Dona Heraclea Arellano 
fueron citadas Doña Josefa de la Serena y Doña Concep
ción Espelde á juicio verbal el que se celebró en rebel
día de la última, dictándose sentencia, por la cual se con
denó á Doña Josefa como principal obligada , y á~ Doña 
Concepción en concepto de fiadora, al pago de la cantidad 
reclamada por la actora:

Resultando que pasado el término sin que se hubiera 
interpuesto apelación, y acreditada la insolvencia de Doña 
Josefa de la Serena , se dirigieron los procedimientos pará 
la ejecución del fallo contra Doña Concepción, librándose 
oficio ál Comandante general de la provincia de Málaga 
para que se retuviera la cuarta parte del haber que aque¿ 
lia disfrutaba como viuda de m ilitar:

Resultando que con este motivo la Doña|¡Concepcion 
acudió á la Autoridad de su fuero , y en su virtud se pro
movió la presente com petencia,sosteniendo el Juzgado de 
la Capitanía general de Granada que le corresponde el co
nocimiento dei juicio por dirigirse la reclamación en é l 
deducida contra una persona sujeta á s,u jurisdicción , y 
porque la ley de Enjuiciamiento civil no es aplicable á 
los Tribunales del fuero de Guerra en los juicios verbales; 
por cuanto respecto de estos existe en los mismos un pro
cedimiento especial, según lo dispuesto en la Real reso
lución de 16 ae Marzo dé 1796;

Y resultando que el Juez de paz se funda para soste
ner su competencia en la determinación del art. 1.162 de 
la citada ley de Enjuiciamiento civ il, sosteniendo que á 
esta ley se deben arreglar los T ribunales m ilitares por 
no tener otra especial de enjuiciar, y en lo resuelto por 
este Supremo Tribunal en diferentes decisiones, entre 
ellas la de 14 de A bril, 5 de Mayo y 9 de Junio de 1859, 
y 8 de Febrero y 12 de Mayo de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina:
Considerando que, según la base 8.a de la ley de 13 de 

Mayo de 1855, la observancia de la ley de E njuiciam ien
to civil es extensiva á todos los Tribunales y Juzgados, 
cualquiera que sea su fuero que no la tengan especial 
para sus procedimientos:

Considerando que la Real resolución de 16 de Marzo 
de 1796 , extractada en la nota segunda de la ley 8.a, t í
tulo 3.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, en ta que 
funda su competencia el Juzgado de la Capitanía general, 
no es una ley especial de procedimiento en el sentido de 
la indicada base 8.a, porque esta se refiere á un sistema 
completo de enjuiciam iento, y en aquella solo se previno 
que en los Juzgados militares se determ inasen en juicios 
verbales las cuestiones cuyo interés no pasara de 500 rs. 
en E sp añ a :

Considerando que por el art. 1.418 de la ley de E njui
ciamiento civil quedaron derogadas todas las leyes, Rea
les decretos, reglam entos, órdenes y fueros en que se 
hayan dictado reglas para el procedimiento en asuntos 
civiles :

Considerando que la Real resolución de 16 de Marzo 
de 1796 se halla derogada por dicha ley, porque esta en 
su art. 1.162 establece que toda cuestión ernre partes, 
cuyo interés no exceda de 600 rs., se decidirá en juicio 
verbal, y determ ina sin excepción alguna que el cono
cimiento de este juicio en la prim era instancia corres
ponde á los Jueces de paz, lo que excluye toda ju risd ic
ción especial, porque no existen otros Jueces de esta 
clase que los de la jurisdicción o rd inaria ;

Y considerando que en competencias de tal n a tu ra le 
za se han dictado ya por este Tribunal varias senten
cias que deben tener presentes los Jueces ^ tanto de la 
jurisdicción ord inaria , como délas privilegiadas, á fin de 
que se eviten graves entorpecimientos en la adm inistra
ción de la justicia y  sensibles perjuicios á los intereses 
de las partes ,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de paz 
del distrito de la Merced de la ciudad de Málaga, al que 
se rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho; y dígase al Auditor de la Capi
tanía general de Granada D. Hilario de Higon que en lo 
sucesivo en cuestiones jurisdiccionales , como la de que 
se tr a ta , tenga presente las sentencias de este Suprem o 
Tribunal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Martin Car- 
ram olino.=R am on María de A rrio la.=Félix  H errera de 
la R iva.=Juan  María Biec.=Felipe de U rbina.= E duardo 
Elío =D om ingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 8 de Mayo de 1862.=Gregorio Camilo García.

Consejo de Administración  
de las obras de la Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excm o. S r . : Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes 
al mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1862. =  Excmo. Sr. =  M artin García de L o y g o rri.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Abril.

CUENTA N Ú m . 1.*

SECRETARÍA.

Rs. vn.

Capítulo ún ico . P e rso - ( * £  ^ C f ^ d o s  
n a i .................................. ( de p la n ta ..................

1.333,33

2.166,66

S u m a ................ 3.499,99

CU EN TA  NÚ2NL 2.*

GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

Capítulo i . • Personal. ¡ Ar¿ mp7 ~ J mPfra7 s

( Art. 1 / —Sección de es-
Capílulo 2 /  Material.. J critorio .........................

( Art. 2 / —Oficina............

1.500

459,50
506

S u m a .............. 2.485,50

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.

C uenta núm. 1 .*—S ecre ta ría .................. 3.499 99
C uenta núm. 2/ —Gastos g en e ra le s ... 2.485,50

Total. . . . . . . , ,   ̂ 5.985,49

*os §as*os 4e es^  en el mes" de la
lecha.7ár*iod figurados Cinco mil novecientos ochenta y  
cinco reales cuarenta y Snueve céntim os.
7 M ad lW ^(P ^e-A bríi de 1862.== El S ecretario , M ar
tin  García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Conseje el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la ’siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta dél Exemo. S r . : Tengo el honor de re 
m itir a V. R. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes; á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su  bublicacion en  la Gaceta oficial, eon arreglo
o b ra s reVeni °  8Q ^  ^  ^  la *eY org^a »ca de estas

Dms guárde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1 $62. == Lucio del Valle.«== Excmo; Siv Prest* 
dente del Cónsejo de A dm inistración.»

DIRECCION FACULTATIVA T ECONÓMICA DE LAS OBRi^S

DE LA PUERTA DEL SOL
Relación de los trabajos ejecutados en el presente thes.
Se ha sentado parte del pilón de la fuente; se ha ter

minado el trabajo dé encintado y enlosado de acé ras f dos 
sumideros en las calles de Alcalá y  Carrera de San Je ró 
n im o ,en  las esquinas al solar detlBuen Subesó ; sé h a  
continuado con el adoquinado deflá pfóza y? efeípedrado de 
!?,ca, , de Preciados, en todo lo que se ha ejecutado larcan* 
üdad de obra s igu ien te :

Empedrddo.
74,60 metros lineales de arranque de encintado de 

aceras.
160,46 id. cuadrados de arranque de enlosado d e  aceran  
197,13 id. id. de arranque de empedrado de m orrillo. 

2.547,99 id. id. da a rran q n a jia  pjnppjIradA de /Uiqp, r 
3.408,94 id. id. de arranque de empedrado de prismas. 
1.067,20 id. cúbicos dé desmotrte para el empedrado. 
3.039,74 id. id. de terraplén para el empedrado.
4.000.00 id. cuadradosdeexplanación yV rrégfu dé caja.

20.78 id. cúbicos de hormigón para el asiento de en 
cintados.

63.79 id. id. de mortero para el asiento de aceras. 
510,09 id. lineales de encintado de aceras y pasos.

1.063,01 id. cuadrados de enlosado de aceras.
1.439.29 id. id. de afirmado de arena para empedrado de

prismas.
1.772.71 id. id. de afirmado de arena para  empedrado de

cuñas.
1.439.29 id. id. de empedrado de prism as.
1.772.71 id. id. de empedrado de cuñáis de pedernal.

28.80 id. id. de maco de obra de em pedrado de mor
rillo. - >

32,42 id. cúbicos de excavación y trasporte de tierras. 
1,01 id id. de horm igón; * ' -  f
1,47 id. id. de sillería. *

16.00 id. id. de fábrica de ladrillo.

Fuente central.
15.00 metros cúbico# d e  piedra b ten eyd e ~€olw cnar.
Madrid 30 de Abril de 1862 .« E l  D irec to r, Lucio 

del Valle. ' V  :

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS
:"  DE LA PUERTA DE¿í%SOL. ^  ’

f
Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

CUENTA NÚM. 1.a

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES. 

Rr. vn.

Capítulo ú n ic o  f • • *
i A rt. 2 . —A yudantes. 1.000

1.000

CUENTA NÚM. *.• ^

GASTOS GENERALES.
Jt*. vn.

¡Art. 1 .*— Subalternos

ArÍ%P- - S ¿ W lie m o s  4,” °

tem poreros;. .  < 1.260
f  Art. 1 .*—Sección de d i

b u jo , tevan tam ien- 
. to de p la n o s , t r a -

Capítulo I-Material. { JÍfon^de
escrito rio    52
Art. 3.*—Oficina para  

las dos secciones.. .  1.765

4.917
É li i

CUENTA NÚM. 3.*

GASTOS DE OBRAS.
> » . ,

Capítulo 4 .° ............... Via p ú b lica     ¿33 710,95
— .4
433.7^0,95

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección. . . . . . . .  1 .qoo
Gastos generales . 4.917
Gastos de o b r a s . ...........   433.710,95

Total r#. v n .. 439.627,95

M adrid 30 de Abril de 1862. Él D íréó tor, Lucio
del Valle. ^  ^  -

Resumen general de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones. '

Rs. vn.

Im portan los gastos de la  sección admi* . 1 • ‘ T
n is tra t iv a .    5,9$$ 49

Idem id. de la  sección facu lta tiva . . .........  t t Ú & M

T o t a l . . . . . . . .  445.640,4¡

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura
dos cuatrocientos cuarenta y  cinco m il seiscientos trece 
reales y  cufefrenta y cuatro céntimos* - ;-

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al público para  su  debido 0000» 
cimiento. ...TPj

Madrid 17 de Mayo de 1862.= E 1  P residen te , D uque 
de Sesto.«-EI Secretario, Martin García de LoygorfL -



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE VALENCIA A TARRAGONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

PRIMERA SECCION DE VALENCIA A CASTELLON. —LONGITUD 68 KILOMETROS Y 722 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del prim er trim estre del corriente año.

EXPLANACION. OBXLAS DE FÁBRICA. • VIA Y ACCESORIOS. EDiriCZOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES Y PA* 
SOS SUPERIORES 

É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS , CAÑOS Y 

SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. APARTA -  

DEROS.
PASOS DE 

N IVEL.
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Trozos en que se trabaja. En construc Concluidos. Concluidos. En construcción. Concluidos Primera capa. Segunda capa. :Acopiadas Colocadas. Acopia Colocadas. En construcción. Concluidos En
construcción. Concluidas.

En cons Con
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros,

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. ción. — — das. trucción. cluidas.
Número. Número. Número. Número. Número. Kilms. Metros. Kilms. !Metros i Núm.t Núm. Número Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior. » » » » » » » » » »
—

Durante el actual. 3 40 888 35 326 4 4 4 5 78 44 60 42 25 20.283 42.400 2.340 25 200 4 20 4 4 3 4 4.200 30 26 48
Hasta la fecha. . . . » » » 35 326 » 4 * * *  - 78

dft .AJwrü de 4 862.=Ei Director general, Tomás de Ibarrola.

SEGUNDA SECCION DE CASTELLON AL EBRO. — LONGITUD 715 KILOMETROS Y 572 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del corriente año.

I EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 
TÉRMINO MEDIO.

Trozos * 
en que 

se trabaja.

EN
COMSTRUC&ON.

CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUC
TOS.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOS Y SIFO

NES. Jornaleros.

Número.

Caballe
rías.

Número.

Carros.

Número.Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
En cons
trucción.
Número.

Concluido,
Número.

En construcción.
Número.

Concluido.
Número.

En fin del anterior.- » » ñ » » » » » »
sit <Durante el actual........ .. 4.* 5 200 4 820 4 » 2 4 480 42 6

Hasta la fecha........................... .. » » 30 4 820 » » » 4

Madrid 24 de Abril de 4862^=*El Director general , Tomás de Ibarrola.

TERCERA SECCION DEL EBRO Á TARRAGONA. — LONGITUD 79 KILÓMETROS Y 237 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del corriente año.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIÓ. *

TROZOS 
en que 

se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y
\T  I  A n T T P T A  C

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. J )rna- 

1 )ros.

Número:

Caballerías.

Número^

~ ~*m

Carros.

Número.

V lAUULlUdi

En fin del anterior.. 
Durante el actual.. . .  
Hasta la fecha............

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
Enconstrucción.

Número.

Enconstrucción.
Número.

Concluido.
Número.

»
4
4

»
4
4

o 
o 

1 ft 
o 

o

3»
7

»
90

»
4
4

»
»
»

»
2 420 7 4 “

' * * i
7 90 2

Madrid 24 de Abril de 1862.=El Director general, Tomás de Ibarrola.

F&RftO-CARHIL DE TRIANO
... ... ...  iU. RIA DE BILBAO.

DIVISION DE FERRO-CARRILES
DE MIRANDA.

SECCION UNICA.—LONGITUD 8 KILOMETROS Y 850 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del prim er trim estre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
SE HAN OCUPADO DIARIA

MENTE POR TÉRMINO 
MEDIO.

Trozos 
en que se  

trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PONTONES l 

Y PASOS S U - , 
PERIORES É

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOSY SIFONS Jornale Caballe

INFERIORES En construcción.
ros. rías. Carros,

Concluido.
Kilóms. Metros. Kilós. Mets. Concluido.

Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior. 4 3 400 » 950 4 41 2

Durante el actual. » » 360 » 250 » 6 6 4 90 10 5

Hasta la fecha........ 4 3 460 4 200 4 7 8

Madrid 24 de Abril de 4862.*=*El Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección gen era l de Instrucción pública.

Negociado 4 .*
D. Francisco Fons y Boada ha recurrido á este Ministerio en solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado en Derecho administrativo por habérsele extraviado el que se libró á su favor en 8 de Febrero del año próximo pasado.
Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.
Madrid 8 de Mayo de 4862.«El Director general, Pedro Sabau. ‘

Negociado 4.*
JLos Sres. D. Jor^e Madrilley, D. Román García Aguado, D. Manuel Marra Ruiz, D. José Salvans y Trasserra y D, León Chartron, opositores a cátedras de Institutos de segunda enseñanza, se servirán presentarse en esta Dirección general á la mayor brevedad posible para un asunto que les interesa.
Madrid 17 de Mayo de 4862.=El Director general, Pedro Sabau.

Dirección general de Infantería.
COLEGIO.

Relación nominad de los Cadetes aspirantes á ingreso á quie
nes por turno de escala se les convoca para el segundo 
semestre del presente año, y  deberán hallarse en Toledo pa
ra los dias det mes de Junio próximo que á continuación 
se manifiestan, á fin de sufrir el exámen y reconocimien
to físico que ha de preceder á su admisión en el estable- 
cimi&lio.

DIA 23.
D. Enailio López y Muñoz, D. Fernando Cejalvo y Alcántara , D. Miguel Llobregaí y Salcedo, D. Ramón González y  R ato, D. Federico Estranch y Pizarro, D. Francisco Rubio y Gallego, D. Rafaél Hereño y Dolaverriague, D .JdanA scaso y Ortiz, D. Enrique Ferrer y Bueno, Don Elfo» Valen zuela y Ferrer, D. Eduardo Alvarez y Seseña, X>* ÍHegp García y Moreno, D. José Espinosa y González, D .M aauel Gándara y González, D. Leocadio Pantoja y Aguado, D. José Martínez y Valverde, D. Desiderio de la Cerda y García , D: Enrique Moya y Torrecilla, D. Rai

mundo Vera» y Cuadra, D. Amadeo López y Blas, D. Eustaquio Ripqli y Martínez, D. Federico Villaverde y Torres , D. Rafael Gotta y Barea , D. Joaquín Cidron y Bas- cuas, D. Ricardo Pucurull y Aguado.
1DU 26.

D. Celedonio Ruiz y Rivera, D. Enrique García Man- frédi y Rodríguez, D. Enrique Paz y Mouré, D. Mariano Pascual y G óm ez, D. Fernando Parga y Torreiro, D. Ma- npel Alvarez y Arenas , D. Luis Romeu y Crespo , D. Enrique Cialdini y Fabregat, D. Victoriano Martin y Martin, D. Fortunato López y Morquecho, D. Francisco Perez y Cleménté , D. José Peralta y Chenard, D. Luis López y M era; D. Urbano Más y Abad, D. Vicente Salvador de la

SFideera, D. José Antoli y Barró!, D. Luis Llanos y Baeza, . t tl ls  Fabregat y L auret, D. José Tresguerras y Avelo,
. Narciso Onetti y  Zúñigo, D. Juan Cabero y Vizcarro, D .Julian Serrano y Charri, D. Antonio Aladró y Garrido, D. Ricardo Estebez y Peñaranda, D. Miguel Ruiz y Lau

rina.
i>; CIA 28.

> * D. Víctor Girón y  Mendez, D. Antonio Ortiz y Puertas, D. Rafaél Casas y  Pavón, D. José Berdú y Grehé, f k  Fortunato Manso y  Quevedo, D. Antonio Rosal y Vaz- q«te&, D. Miguel Gómez y Rodríguez, D. Antonio Jerez y Fernandez, D. Fermín Alcaide y Montoya, D. Leonardo baríes y Martin , D. Agustín Velera y Freulter, D. Enrique Vaqueriza» y ̂ Peláez, D. Jo$é Silva Barreiro, P. Mariano Aparici y Alguer, D. Ramón Cueto y González, Don

E duardo  Carbajo y Grijalvo, D. Eduardo Eiras y Puig, D. Antolin Prado y Gómez, D. Leonardo Hernández y 
M ur, D. Enrique Mena y B rendo, D. Pedro Valenzuela y 
M artin , D. E nrique Borras y Magriííá , D. Eduardo Ro
dríguez y U ndiano, D. Daniel Herrero y Cabello, D. José 
Jim énez y  Pajarero.

DIA 30.
D. Sotero Diaz y Guzm án, D. Tomáa García Cerunda 

y  Ramos, D. Fernando Serrano y M artínez, D. Fernando 
Gobernado y  Federico, D. Fernando Luque y Patiño, 
D. Julio Zabaleta y  L arraza, D. Juan Armijo y  Soldado, 
D. Manuel Rodríguez y R am as, D. Wenceslao*' Macías y 
Rodríguez, D. Cristóbal Núñez Cornejo y P e ris , Don 
Manuel Pinilla y M orían, D. Basilio Fernandez Grande y 
Diaz, D. Julián González y Molina. D. J jsé  Montalvo y 
Fernandez de Córdova , D. Miguel Bordós y A rra te , Don 
Eladio Santos y M anso, D. Ildefonso Arcos y Fuentes, 
D. Cándido Martin de V illarragut y Aquiriano, D. A rturo 
Castillon y Barceló, D. Prisco Ochoa y C in to ra , D. Luis 
Martínez y Monly, D. Valentín Ortega y T o rra lv a , Don 
Aqtenor Duelo y B etancourt, D, Cayetano Tarazona y 
Agreda , D. Santiago Perez y Baseiras.

Madrid 15 de Mayo de 18G@. =• El Jefe del negociado, 
José García Samaniego. ‘ 2668

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

En la ju n ta  general extraordinaria celebrada el dia 20 
de Enero próximo pasado por la sociedad especial m inera 
La P ureza , cuyo Presidente es D. Francisco C ortés, se 
acordó por unanim idad la disolución de la misma y el 
nom bram iento de una comisión liquidadora.

Lo que he dispuesto publicar en los periódicos oficia
les de esta capital, con el fin de que las personas que tu
vieren que reclam ar contra el referido acuerdo, lo v e ri
fiquen ante mi Autoridad dentro del término de 15 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 16 de Mayo de 4 862 .=E l Duque de Sesto.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de lengua inglesa, vacantes en los Institutos 

de Valladolid y Zaragoza.
De orden del Excmo. Sr. Presidente, los opositores 

D. Pedro Gabioli, D. Blas Lorna y Corradi y D. Vicente 
Bayod se presentarán el miércoles 21, á las doce d é la  
mañana, en el salón de grados del Instituto del Noviciado, 
dispuestos á tomar puntos y en tra r en reclusión por espa
cio de fres horas para verificar el ejercicio á las tres de la tarde.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real orden de 29 de Abril próxim o p a 

sado, se saca nuevam ente á pública licitación el sum inis
tro en el arsenal de Cartagena de 20.000 quin tales de ci
mento de P o rtlan d , respecto á que en el rem ate celebra
do ante esta corporación en 8 del mismo A bril solo tu 
vo lugar al de los 40.000 quintales de cim ento natural 
de Zumaya ó I ra e ta , bajo el pliego de condiciones que 
sirvió de base en la referida subasta, inserto en la Gactta de 8 de Marzo anterior.

Y para el rem ate, que ha de tener lugar sim ultánea
m ente ante esta propia corporación y  la Jun ta  económica 
del citado departam ento, se ha señalado el dia 6 de Ju 
nio inmediato, á la una de su tarde, á cuya hora deberá 
princip iar el acto, advirtiéndose que además estará de 
manifiesto dicho pliego de condiciones , modelo de p ro 
posición y cuanto tenga relación con la subasta en la Es
cribanía principal del Juzgado de Marina eu esta corte, si
ta en la plaza del Progreso, núm eros 42 y 14, cuarto ter
cero, escalera de la izquierda y en la de! expresado d e 
partam ento los dias no feriados desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la tarde.

M adrid'4 6 de Mayo de 1862.—Halcón.

Lo que se anuncia al público para los efectos del re 
glamento.

Madrid 47 de Mayo de 4 862.—El Vocal Secretario, 
Marqués de la Mesa,

Tribunal de^oposicionesj
á las cátedras de Elementos de Derecho'mercantil y penal,

vacantes en las Universidades de Barcelona, Valencia 
y Santiago.

El martes dia 20 ¡I d actual y sucesivos, á las tres de 
la tarde, se verificará en el salón de grados de la facultad 
de Derecho el cuarto ejercicio de oposición á las referi
das cátedras, actuando los opositores en el orden s i 
guiente :

Prim era terna. D. Cayetano Población Fernandez, Don 
José Laso y Medina y I). Manuel Perez Santam arina.

Segunda id. D. José López Romero, D. Tomás Alvarez 
Martínez y D. Augusto Comas.

Tercera id. D. Joaquin Vellanao y Vázquez, D. Anto
nio Canals y Llinas y D. Eduardo Serrano Fatigalt.

Cuarta id. D. Manuel Tanasa y Rom ans, D. Manuel 
Durán y Vas y D. José María Llopis y Domínguez.

Quinta id. D. Venancio Moreno Pablos, D. Angel Cre- 
huet y Guillen y D. Bienvenido Oliver y Esleller.

Sexta id. D. Francisco Villanova y Sabble, D. Manuel 
Blasao y Matres y D. Luis Serra y Clausell.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para co
nocimiento del público y de los interesados.=El Vocal Se
cretario , Benito Gutiérrez.

Tribunal de oposiciones.
á las cátedras numerarias de Complemento de álgebra, geo
metría, trigonometría rectilínea y esférica y geometría 
analítica de dos y tres dimensiones, vacantes en las Uni

versidades de Sevilla y Valencia.
Por acuerdo de este Tribunal los ejercicios de oposi

ción á dichas cátedras em pezarán el martes 20 del cor
riente , á las nueve de la m añana, en la Universidad central.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se pone en 
conocimiento del público.

Madrid 47 de Mayo de 4 862 .=El Vocal Secretario, Federico Aparici.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento de Alcalá de Moncayo, 

dotada con 2.400 rs. an u a le s , se halla vacante.
Los aspirantes que á la calidad de mayores de 2o años 

reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes com
petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias , que 
em pezarán á eóntarse desde el en que se publique el 
presente anúncio en la Gaceta y Boletín oficial; en la in
teligencia de que será preferido el que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853.

Zaragoza 45 de Mayo de 4 86 2 .=  Pedro de Navascués.
2258

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Habiéndose extraviado una carta de pago-talon, expe

dida á favor de D. José Loño en 2 del actual, de reales 
vellón 90.000, con el núm . 4.007 del diario de entrada y 
443 de inscripción, que constituyó en la sucursal de esta 
provincia, en clase de depósito voluntario, en metálico, 
trasferible, reintegrable á plazo fijo de más de nueve me
ses, y á devolver el dia 3 de Febrero de 4863, se hace 
público por el presente, para que la persona en cuyo poder 
se hállese sirva entregarla en la Contaduría ó Tesorería 
de esta p rov incia ; en la inteligencia de que, trascurrido 
el térm ino de dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin que se haya en tre
gado dicha carta de pago, quedará nula y sin n ingún va
lor, conforme á lo dispuesto en el art. 97 de la instrucción de 4 de Diciembre de 4 861.

Coruña 6 de Mayo de 1862.=Ramon María Suárez.
_______________  2506

Gobierno de la provincia de Albacete.
En el mes de Julio del año an terior fué encontrada en 

la ciudad de Alcaráz una muía rom a, pelo castaño oscu
ro , de cinco cuartas y media de alzada, ce rrad a , chata 
y picona, sin que hasta el dia se haya presentado su 
dueño á rec lam arla , á pesar de los anuncios insertos en 
el Boletín oficial, y en su  v irtud  he resuelto se repita 
para que lo verifique en el térm ino de 30 d ias, pues no 
haciéndolo, se considerará dicha ínula como correspondiente al Estado.

Albacete 2 de Abril de 1862.=P. O., Carlos M. Perier.
_____________  2440

Ayuntam iento constitucional de Taboadela.
Esta corporación, en sesión de 4 9 de Enero último, 

acordó la creación de una plaza de Médico y otra de C i- 
jano para la asistencia g ratu ita de 4 60 familias pobres 
con la dotación anual de 4.650 rs. cada u n a , satisfechos 
por trim estres de los fondos m unicipales, haciéndose 
tam bién extensiva á 402 conceptuadas pudientes, por la 
retribución de 4 rs. por visita, el cu a l, en esta forma, 
mereció la aprobación superior del Sr. Gobernador eivil de esta provincia.

Los aspirantes que se crean adornados de los requisi
tos que marca el pliego de condiciones que en la Secre
taría de este Ayuntam iento se halla de m anifiesto, p re 
sentarán sus solicitudes docum entadas en ella dentro del 
término de 30 d ias, cuyo plazo empieza á tra scu rrir  des
de la inserción de r te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Taboadela 4 9 de Abril de 4 862. =  E A. P . , Serafín 
C am po.=P. A. D. A ., Juan da Quinta Cid, Secretario.

2426

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Alm ería.
D. Antonio Hernández Teva, vecino que fué de la ciudad de Vera, ó sus herederos, se servirán presentarse en esta Administración, ó apoderar persona que los represente, á fin de enterarse de un asunto de sumo interés.
La misma dependencia les advierte que pasados 30 d ias, á contár desde la fecha de la Gaceta de Madrid en que este llamamiento aparezca inserto, les parará perjuicio.
Almería 4 2 de Mayo de 4862.=José Dufóo. 2630

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Búrgos.
D. Pablo Roda, Administrador principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Búrgos.Hago saber que á los 30 dias de insertado este anuncio en la Gaceta del Gobierno tendrá lugar en las oficinas del de esta provincia el remate en pública subasta para la ejecución de las obras necesarias á empedrar y enta- blonar 55 eras de fabricar sa l , de 400 piés cúbicos cada una, que en el pueblo de Salinas de Rosío pertenecen al Estado como procedentes del clero.
Dicha subasta tendrá lugar con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas que desde hoy quedan de manifiesto en esta Administración. Búrgos 7 de Mayo de 4862.=Pablo Roda. 2540

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Salamanca.
Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados y tiempo de tres años las fincas que á continuación se expresan :
Yugada compuesta de 408 tierras, de cabida de 456 y media huebras, en Valdecarros, que perteneció al cabildo de Alba, que lleva en arriendo Mariano Vicente, y vence, en 45 de Agosto de 4 862 : tipo 4.602 rs. ¡Otra compuesta de 84 tierras en Aldeaseca de Alba, I de 4 47 huebras, que perteneció á la iglesia de Aldease- I ca, que lleva en arriendo Luis Miguel, y vence en 4 5 de Agosto de 4862: tipo 2.700.Otra compuesta de 40 tierras en id., de cabida 61 huebras y tres cuartas, que perteneció á la iglesia de San Miguel de Alba, que lleva en arriendo el mismo, y vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 4.400.Otra compuesta de 61 tierras en id., de cabida 64 huebras , que perteneció á la iglesia de San Salvador de idem, que lleva en arriendo Teresa Guevara y compañeros, y vence en 4 5 de Agosto de 4 862 : tipo 4.74 0. IPrimera porción de una yugada en id. compuesta de I 32 tierras, de cabida de 69 y’media huebras , que perte* I necio al cabildo de Alba, que lleva en arriendo Manuel | Hernández y compañeros, y vence en 45 de Agosto de I 4862: tipo 4 .24 0. j
Segunda porción de id. en id., compuesta de 49 tier- I ras, de cabida de 41 huebras, que perteneció á id. de id., I que lleva en arriendo Angel Martin y compañeros, y I vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 860. iYugada en Anaya de Alba, compuesta de 85 tierras, I 5 prados y dehesa boyal proindiviso, de cabida de 79 I huebras, que perteneció á la iglesia de Anaya de Alba, I que lleva en arriendo Ezequiel Delgado, y vence en 4 5 I de Agosto de 4 862: tipo 3.600. I
Otra en id., compuesta de 4 4 tierras, de cabida de 23 I huebras, que perteneció á la iglesia de id. de id., I que lleva en arriendo Joaquin Flores, y vence en 4 5 de I Agosto de 4862: tipo 680. I
Otra en id., compuesta de 37 tierras, y dehesa boyal I de cabida de 48 huebras, que perteneció al cabildo de I Salamanca, que lleva en arriendo Mariano Sánchez, y I vence en 45 de Agosto de 1862: tipo 4.604. IOtra id. en id., compuesta de 57 tierras, de cabida de I 38 huebras, que perteneció á San Juan de Alba, que lie- I va en arriendo Antonio Rodríguez, y vence en 45 de I Agosto de 4 862: tipo 524. I
Otra en Armenteros, compuesta de 5 linares, 4 prados I y 69 tierras, de cabida de 40 huebras, que perteneció á la I iglesia de Zapadiel, que lleva en arriendo Francisco San- I :hez, mayor, y vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 740. I Otra en Alba de Tormes, compuesta de 4 tierras de ca- I bida de 40 y media huebras, que perteneció á la iglesia I le Piedrahita, que lleva en arriendo José García, y vence I ín 45 de Agosto de 4862 : tipo 4.64 4. ' IOtra en^Garahernandez, compuesta de 58 tierras, de I jabida de 68 huebras, que perteneció al cabildo de Alba, I iue lleva en arriendo Juan Francisco Sánchez, y vence I ;n 45 de Agosto de 4862: tipo 900. IOtra en Pedrosillo de Alba, de cabida de 43 huebras, I iue perteneció al beneficio simple de San Pedro de Alba, I ¡ue lleva en arriendoBenitoBernal,y vence en 45 deAgos- I o de 4862: tipo 4.343. I
Otra en id., compuesta de 25 tierras, de cabida de 37 I luebras, que perteneció á la capellanía de María Simple, I [ue lleva en arriendo Andrés Alonso, y vence en 45 de I Lgosto de 4862 : tipo 4.244. |Otra en Pedrosillo de los Aires, compuesta de 44 tier- | a s , de cabida de 42 huebras, que perteneció á su bene- I icio, que lleva en arriendo José Rodríguez y compañero, y I i ence en 45 de Agosto de 4862: tipo 2.500. J ¡Otra en id., compuesta de 5 tierras, de cabida de 30 y I j 

íedia huebras, que perteneció al beneficio de Navaga- I i ega , que lleva en arriendo Joaquin Morin, y vence en I < 5 de Agosto de 4862: tipo 4.460. | ¡El remate tendrá lugar en esta capital ante el Sr. Go- | ernador de la provincia, Administrador principal de I ] ropiedades, Interventor déla  misma y Escribano de I ] entas el dia 45 de Junio de once á doce de su mañana; | < en el pueblo donde radican las fincas ante el Sr. Alcal- 1 
e, Procurador Síndico y Secretario, con sujeción al plie- <

go de condiciones qu,e estará de manifiesto en esta Admi- nistracion. ,
Salamanca 9 de Mayo de 4862.« E l  Administrador, Antonio Lugo. 2552

Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados y tiempo de tres años las fincas que á continuación se ex* presan :
Yugada en Pedraza de Alba, compuesta de 48 tierré, de cabida de 50 huebras, que perteneció á la memoria de Yelazquez, que lleva en arriendo Juan Sánchez, y vence en 4 5 de Agosto de 4862 : tipo 2.500 rs.
Un prado en Montijo, de cabida de 7 huebras, que perteneció á la iglesia de Salvatierra, que lleva en arriendo Remigio Alvarez, y vence en 45 de Aeosto de 4862: tipo 727.
Yugada en Monterrubio déla Sierra, compuesta de 9 tierras, de cabida de 4 y media huebras, que perteneció al beneficio de Monterrubio de la Sierra, que lleva en arriendo José Rodríguez, y vence en 4 5 de Agosto de 4862: tipo 4.850.
Tres tierras, 3 cortinas, 4 prados, una casa con corral y un pajar en Navarredonda de Salvatierra, de cabida de 42 huebras, que perteneció á la fábrica de San Juan de Alba, que lleva en arriendo Hermenegildo Rodríguez y compañeros, y vence en 45 de Agosto de 4862 : tipo 506.Yugada en Peñarandilla, compuesta de 47 tie rras , de cabida de 67 huebras, que perteneció á capellanía de Juan González, que lleva en arriendo Francisco Martin, y ven* ce en 45 de Agosto de 4862: tipo 2.4 43.
Otra en Pizarral, compuesta de 47 tierras, de cabida de 142 huebras, que perteneció á la iglesia de Pizarral, que lleva en arriendo Manuel Martin, y vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 834.
Otra en Pocilgas, compuesta de 56 tierras y 8 prados, de cabida de 44 huebras, que perteneció á la capellanía de María Simple, que lleva en arriendo Tomás Blanco, y vence en 4 5 de Agosto de 4 862: tipo 4.270.
Otra en Siete Iglesias, compuesta de 38 tie rras , un prado y un solar de casa, de cabida de 408 huebras, que perteneció al beneficio de San Pedro de Alba, que lleva en arriendo Eustaquio Camino, y vence en 4 5 de Aeosto de 4862: tipo 2.800.
Otra en Coca de Alba, compuesta de 33 tierras, de cabida de 72 huebras y m edia, que perteneció á Isabeles de Alba, que lleva en arriendo Pedro Polo, y vence en 45 de Agosto de 4 862 : tipo 4.250.
Otra en id., compuesta de 23 tierras, de cabida de 70 huebras y media, que perteneció á Isabeles de Alba, que lleva en arriendo Juan Francisco González, y vence en 4 5 de Agosto de 4 862: tipo 2.231.
Otra en id., compuesta de 24 tierras, de cabida det76 huebras, que perteneció á Isabeles de Alba, que llevá en arriendo el mismo, y vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 2.231.
Otra en id., compuesta de 35 tierras, de cabida de 94 * huebras y media, que perteneció á las Animas de Coca, que lleva en arriendo el mismo, y vence en 4 5 de Agosto de 4 862: tipo 2.344.
El remate tendrá lugar en esta capital ante el Sr. Gobernador de la provincia, Administrador principal dé Propiedades, Oficial primero Interventor de la misma y Escribano de Rentas, el dia 6 de Julio, de once á doce de su m añana, y en el pueblo donde radican las fincas, ante el Sr. Alcalde, Procurador Síndico y Sécrétario, con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Administración.
Salamanca 4 4 de Mayo de 4 862.« E l  Administrador Antonio Lugo. $639

Adm inistración principalde Propiedades y D erechos del Estado  de la provincia de Palencia.
Siendo hasta el dia infructuosas las diligencias practicadas por esta Administración en averiguación del paradero de D. José Garrascon , Comisionado principal de Ventas que fué de esta provincia, á fin de entregarle 5.330 reales 52 cénts. por premios á que tiene derecho como de** vengados en su época en él expediente de investigación de la dehesa y molino de los propios de Torquemada, Tos cuales han sido librados con cargo al presupuesto de 4864, se le llama por el presente para que por sí ó debidamente I representado se presente en esta Administración ántes fie que termine el mes de Junio próximo en que se cierra el antedicho presupuesto de 4 861, á fin de percibir la indicada sum a, de que podrán hacerlo también sus herederos si aquel hubiese fallecido, presentando la documentación que les acredite como tales.
Palencia 7 de Mayo de 4862.= El Administrador, Segismundo García Acevedo. 2551

Fábrica de tabacos de Alicante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública enajena los 

fundas de lienzo que sirven de envase á los tercios de 
hoja habana, asi como las fundas de cotonía crudo 
de los tercios hoja filipina que haya existentes en esta 
fábrica á la aprobación del contrato y las que se pro
duzcan en las mismas hasta fin de Diciembre de 4864.
4.* El número délas fundas, tanto de lienzo como de cotonía cruda que resulten en esta fábrica después de 

cubiertas las necesidades del establecimiento, se calcula en 26.000; pero el que resulte contratista contrae la obligación de tomar las demás que sobre aquella cantidad se produzcan al precio á que se le adjudique el rem ate, así como no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie si las fundas producidas en dicho período no llegan al número calculado.
2.* El que resulte contratista estará obligado á sacar 

las fundas que mensualmente se produzcan en los ocho primeros dias del raes siguiente al en que se hayan producido , prévio aviso del Administrador Jefe de esta fábrica. Este artículo lo recibirá el contratista en el almacén en que se halle depositado en la misma forma que se



hubiese almacenado  ̂^  no tendrá derecho á exigir que se 
je entregue con separación de c la se s , n i podrá desechar 
las que resulten  deterioradas. Todos los gastos de saca, 
conducción , embalaje y demás que se  originen con este 
motivo serán de su cuenta,

3.* Si el contratista no cum ple puntualm ente lo esti
pulado en la condición anterior, el Administrador de esta 
fábrica, por lo que gradúe el mismo* podrá exigirle el al
quiler del almacén en que se halle depositado el articulo 
por el tiempo que se demore su extracción, que empezará 
a contarse desde el dia siguiente al en que se haya v e n 
cido el plazo designado en  la condición 2.a , sin que  
por esto le quede derecho á reclamación de ninguna e s 
pecie, cualquiera que sea la causa que le obligue á dem o
rar el cum plim iento del servicio de que se trata-,

4 /  El contratista seré requerido al pago de los gastos 
que haga la Hacienda. Si no lo Verificase en el térmibo 
de un m es, se tomará la cantidad necesaria de su fianza, 
y si esta no fuese repuesta hasta el completo en el tér
mino de otro mes, se procederá contra él administrativa
mente por la via de ap rem io , con arreglo á lo dispuesto  
en ei art. i I de la ley de Contabilidad. De la misma ma
nera se procederá contra su fianza y embargo de bienes 
suficientes si por cualquiera causa é  pretexto hiciese 
abandono del servicio, puesto que en este caso se anun
ciará nueva subasta, y serán de su cuenta, tanto el pago 
de la diferencia del precio* si el obtenido en esta es m e
nor que la que le fué adjudicada por todo el tiempo de 
su duración* y  el de la celebrada nuevamente; todo en los 
térm inos prescritos por el art. 19 de la Real instrucción  
de 1j> de Setiem bre de 4 852.

5.a El pago de la cantidad á que asciende el importe 
del artículo de que se haga cargo el contratista, lo veri
ficará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia al dia siguiente de la extracción del artículo del 
establecimiento.

6.a El contratista no tendrá derecho á pedir baja del 
precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni pró- 
roga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se  funde, y  se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten  sobre el cumplimiento del servicio de que 
se trata, cuando no se conforme con las disposiciones ad
m inistrativas que se acordasen, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-adm inistratíva.

7 .a El interesado á quien se le adjudique el remate otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
Tos de las copias que se consideren necesarias serán de su 
cuenta. Si>esto dejase de cumplirlo dentro de los ocho dias 
posteriores al que se haya comunicado su aprobación, ó 
impidiese que en el térm ind que se señala tenga efecto el 
otorgamiento de la escritura, sea cualquiera la causa en 
que para ello se fu n d e ,‘.sé entenderá rescindido el con* 
trato, obligándosele al pago de la diferencia que haya en* 
tre el precio de su  remate y  el que se obtenga en el se 
gundo, que habrá de celebrarse bajo Iguales Condiciones 
que el anterior, en perjuicio del primer rematante, siendo 
también de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios 
que sufra por la demora del serv icio , quedando retenida 
la garantía de la subasta para cubrir esta responsabilidad; 
y  si no fuere bastante dicha garantía, le serán secuestra
dos los b ienes necesarios al efecto, haciéndose el servicio  
por Adm inistración, en perjuicio tambien'del primer re
m atante, si en el segundo remate no se presentase pro
posición admisiblej,1qtodo con arreglo'á]loj[prescrito en'el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

8.a El contratista afianzará el 'cumplimiento del ser 
vicio que contrataron  la [cantidad de J 4.000 rs.^vn.^en 
metálico, ó sus equivalentes, á los tipos establecidos en la 
clase de valores adm isibles para este objeto, y además con  
sus bienes habidos y por haber, dentro del plazo marca
do en la condición anterior. Esta cantidad quedará de
positada en  la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, y no podrá disponer de ella hasta la finalización 
del contrato. En este caso se le devolverá si no resultase 
cargo alguno á virtud de t^miutricacion que pasará el Ad
ministrador Jefe de esta fábrica.

9.a Todos los derechos establecidos ó que en lo suce
sivo se establezcan para el artículo que se contrata serán 
de cuenta del contratista.

4 0. La subasta se  verificará el dia 26 de Junio del 
corriente año en esta fábrica. Presidirá el acto el Sr. Ad
ministrador, asociado del Contador, y con asistencia del 
Escribano de la misma.

4 4. La contrata se hará á virtud de licitación pública y 
so lem ne, fijándose para conocim iento de todos los oportu
nos anuncios con 30 dias de anticipación en la Gaceta de 
M adrid  y  en el Boletín oficial de esta provincia, y además 
edictos en los parajes que se consideren convenientes.

42. En dicho dia 26|de Juniojpróxim o, á las doce en 
punto de su m añana, se recibirán por el Sr. Adm inis
trador Jefe, en presencia de las personas que componen  
la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitado
res , en cuyo sobre se expresará el nombre del que s u s 
cribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por el 
órden de su  presentación, y para que puedan ser adm iti
dos se ha de acompañar el documento que acredite haber 
entregado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 400 rs. vn.

43. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su  presentación, y se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

44. El tipo del precio mínimo en que la Hacienda 
vende cada funda indistintam ente es el de un real 53 cén 
timos. .

45. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra [ó mejore el designado como 
tipo de la subasta, se consultará á la Superioridad la 
aprobación del rem ate, con la que se adjudicará defini
tivam ente el servicio.

4 6. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran ó mejoren el tipo designado, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espa
cio de un cuarto de hora, en que terminará el acto. En 
el caso de no dar resultado la licitación oral entre los au
tores de proposiciones iguales, se declarará preferente la 
primera de las que se hubieren presentado.

47. El interesado á quien se adjudique el servicio se 
allana, sin  reserva de ninguna especie, á todas las condi
ciones establecidas en este pliego y  renuncia de hecho 
Cualquier fuero ó privilegio particular, incluso el de ex
tranjería.

Alicante 45 de Marzo de 4862.=Juan Antonio R iv e -  
r a .= V .# B.°=G onzalez Alpuente.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e  , enterado del anuncio inserto

en la Gaceta, n ú m    fe c h a .. . . . .  y  en el Boletín o fi
cial de esta provincia, n ú m  , fe ch a . y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta las fundas de lienzo y de cotonía cruda 
que resulten en esta fábrica hasta fin de Diciembre de 
4864, se compromete á pagar par cada una de las fundas 
referidas el precio d e  r s   cénts. (expre
sado en letra.)

(Fecha v firma del interesado.!

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano del núme
ro de la misma D. Vicente Callejo Sanz, dictada en los autos de 
testamentaría de D. Lorenzo Calvo y  Mateo, á instancia de los he
rederos del mismo, mediante á no haber estos admitido las pro
posiciones hechas por el rematante en la anterior subasta, se sa
ca nuevamente á pública subasta la casa denominada de Filipi- 
pinas, sita en esta villa y  su calle de Carretas, señalada con 
los números 20 antiguo, 4 4 moderno, de la manzana 206, con ac
cesorias á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una 
área plana que comprende 24.502 piés 75 céntimos cuadrados 
superficiales, ó sean 4.669 metros 36 centímetros cuadrados, y ha 
«ido tasada por los Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando D. Wenceslao Gaviña y D. Francisco de P. Gutiérrez 
en la cantidad de 4.477.530 rs. vn. á rebajar cargas; y  para su 
remate se ha señalado el dia 49 de Mayo próximo venidero, y  
hora de la una del mismo, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra la tasación, y  que la subasta será 
libre de gastos respecto á las cuatro novenas partes correspon
dientes á los herederos menores, y  que en la Escribanía del ac
tuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facili
tarán á los que quieran interesarse en dicha subasta los datos que 
deseen adquirir.

Madrid 26 de Abril de 4 862.—El Escribano del número, Vi
e n te  Callejo Sanz. 2604—2

D. Juan Borrajo de la Bandera, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia del distrito de la Victoria de esta 
ciudad &c.

Hago saber que por Real órden de 6 de Febrero último, co
municada por la primera Secretaría de Estado, se ha mandado 
iwo hasta tanto que se declare el mejor derecho á los que se 
crean condueños del laúd San Joaquín, d é la  matrícula de Adra, 
quede consignada en la Caja general de Depósitos la cantidad con
cedida por el^uRan <jte*Marruecos por Ta indemmíi^fcíon de di- 
cho laúd, apresado por los moros del RiíF; y  en su consecuen- 
Cla> á instancia de D. Francisco Cuenca, se han incoado autos en 
este Juzgado en reclamación de que se le declare condueño del

referido laúd, en cuyos autos he mandado que por el presente 
se convoque á todas las personas que se crean Con derecho á la 
indetanizacioh citada por el valor del expresado laúd San Joa
quín , nombrado ántes San José, que fué de la propiedad de Don 
feafaél Vidal y  D. Francisco Guenca, siendo su patrón D. Joaquin 
V idal, para que en el término de 30 dias siguientes comparez
can eá este Juzgado por sí ó por persona que legalmente les 
represente á deducir la acción y derecho que les corresponda 
en los autos expresados; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en lá ciudad de Málaga á 40 de Mayo de 4862.=Juan  
Borrajo.=Pdr mandado de S. S., Manuel de Luna y Perez. 2642

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la ciu
dad de Segovia y su partido , y  por la Escribanía de número de 
D; Gabriel Leonor Menendez, se cita á todos los acreedores á los 
bienes que quedaron por fallecimiento de D. Tomás Sacristán y  
Entero, vecino que fué de dicha ciudad, cuyos créditos se gra
duaron en virtud de auto definitivo de 34 de Mayo de 4 836, á 
fin de que personalmente ó representados en legal forma con
curran el dia 34 del corriente mes de Mayo á la junta que se 
celebrará en la sala de audiencia del Juzgado, para tratar de la 
enagenacion de una casa correspondiente al mencionado con
curso. 2647

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por su Escribano de número 
D. Olallo Mejía, se cita y llama á los que se crean con derecho 
á los bienes de D. Manuel Ventura García y  Polvorosa, decla
rado en concurso voluntario, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del pre
sente pongan en la Escribanía citada sus respectivos documentos 
de crédito á los fines consiguientes. 2650

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la^Audiencia, en 
los autos ejecutivos que por su Juzgado y Escribanía de número 
de D. Luis Hernández penden contra D. Antonio Pablo Valdoni- 
nio, se saca nuevamente á pública subasta en retasa una finca si
ta en las afueras de esta capital, pasado el puente de Segovia, en 
el barrio de Colmenares, señalada con el número 4 5 de la manzana 
núm. 3 , que mide de sitio 24.548 piés cuadrados, y  la cual ha 
sido retasada en la cantidad de 4 04.4 36 rs., á rebajar cargas; ha
biéndose señalado para su remate el dia 30 del corriente, y hora 
de las once de su mañana, en la audiencia de S. S. sita en el pi
so bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de este terri
torio, frente á Santa Cruz.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 862.=Luis Hernández. 2654

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan Zozaya, 
se saca á pública subasta una casa sita en esta corte y su calle de 
las Dos Hermanas, números 24 antiguo, 23 moderno, manzana 
64, que comprende 2.320 tr es cuartos piés cuadrados superficia
l e s , y se halla tasada en 4 4 6.280 rs., á rebajar cargas, y  para 
su remate está señalado el dia 6 de Junio próximo, á las once 
de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez , sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Las personas que deseen saber mas pormenores podrán ad
quirirlos en la Escribanía del referido Zozaya, calle Mayor, nú
mero 424. 2652

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de 
Ortiz, se anuncia el extravio de los conocimientos de embarque 
que la fragata Carmela, su Capitán D. Manuel Zulueta, que salió 
de Montevideo en el año de 4 804 y  fué apresada por los ingle
ses, conducia de cuenta y riesgo de los sujetos que se expresan, 
y  para cada uno las partidas siguientes:

Uno de 4 60 arrobas de sebo para Doña Baltasara Llano.
Otro de 259 cueros para D. Antonio Blanco Varela.
Otro de 500 id. para D. Manuel Simón Verdes.
Otro de 200 id. para D. Juan Bautista Toubes.
Otro de 203 id. para D. José Fontanes de Lema.
Otro de 600 id. para Doña Joaquina Perez.
O ro de 850 id. para D. Nicolás Casal.
Otro de 600 ps. fs. para el mismo D. Nicolás Casal.
Otro de 360 cueros para D. Antonio Blanco Varela.
Otro de 450 id. para D. Pedro Antonio Moreno.
Otro de 750 id. para el mismo.
Otro de 500 id. para D. José Sugasti.
Otro de 200 id. para D. Ramón Algorri.
Otro de 67 id. para D. Alonso Nieto.
Otro de 4.000 id. para D. Diego Antonio Pombo.
Otro de 504 id. para D. Francisco María Amado.
Otro de 4 00 id. para D. Julián González.
Otro de 947 ps. fs. para D. Julián González, Hermano.
Otro de 27Ó ps. fs. para los mismos.
Otro 273 id. para Doña Juana Suarez Chavarría.
Y el otro de 458 id. para Doña Matilde Sánchez.
En su consecuencia se cita, llama y emplaza á la persona ó 

personas que tengan noticia de todos ó alguno de los expresa
dos conocimientos ó se crean con derecho á ellos, para que en el 
término de 30 dias los presenten en dicho Juzgado ó deduzcan 
ante él por la citada Escribanía el de que se crean asistidos; ba
jo apercibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo 
se declararán por extraviados los indicados conocimientos y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Mayo de 4862.=Nicolás de Ortiz. 2653

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte, refrendada del Escribano de número de Ia 
misma Dr. D. Angel Abad, dictada en los autos de concurso vo
luntario de D, Pedro Armengol, se ha señalado el dia 24 del 
corriente, á la hora de las doce de la mañana, para que tenga 
efecto la venta en pública subasta de algunos efectos ó telas pro
cedentes de dicho concurso.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 4 3 de Mayo de 4 862.— Dr. Abad.

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número de ella D. Claudio Sanz 
y Barea, se ha señalado el dia 20 del corriente, á la una en 
punto de la tarde, en su audiencia del Juzgado del Barquillo, 
situada en el piso bajo de la Territorial, para la venta en públi
ca subasta al postor que haga proposición más ventajosa de los 
tres carruajes pertenecientes al abintestato del Emmo. Sr. difun
to Cardenal Bonel, Arzobispo que fué de Toledo, que se expre
san á continuación, con la tasación que de ellos se hizo en el año 
de 4 858:

Un coche landeau á doble suspensión, con pescante colgado 
en la caja y su tumba de paño, trasera también colgada y de 
palomilla, color de chocolate, y la vestidura de seda Nepf blan
co puerco, en 8.000 rs.

Una berlina de doble suspensión, con pescante de pulpitillo 
sobre su tumba, y  trasera do palomilla color de chocoiate y ves
tidura de sed a , en 7.000 rs.

Y una berlina sobre muelles de C esquellas y  viga, pulpitillo 
colgado en la caja, y trasera de platillo, también colgada, vesti
da interiormente de paño y seda blanquizco y pintada de verde, 
en mal estado, en 2.000 rs. Total de ellos 47.000 rs.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 862,=D r. Claudio Sanz y Barea.
2670

• En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera , Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y  emplaza por término de 
nueve dias á D. Antonio V idal, cuyo paradero se ignora, para 
que en dicho término se presente en los autos de tercería de do
minio interpuesta por Doña Tomasa Amores á los bienes em
bargados al referido D. Antonio Vidal, á instancia de Doña Ma
riana Ruiz Hernández, para que conteste al traslado de la de
manda que le está conferido; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 862.=E1 Escribano, Isidro Her
nández. 2667

D. Ramón de Sendra de la Cue-.ta, Secretario honorario de 
S.M., caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cár
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, 
Juez de primera instancia de este partido, &c.

Hago saber que en este Juzgado, y  por la Escribanía del infras
crito, se sigue causa criminal de oficio sobre el hallazgo dedos cadá
veres en las Marismas, de este término, presumiéndose fuera uno 
de ellos el de José Antonio Delgado y  Delgado, natural y  vecino 
de Vera, provincia de Almería, de estado soltero, de ejercicio ar
riero, de edad 34 años, estatura regular, pelo castaño, algo cal
vo, nariz chata, barba poblada, cara larga y color trigueño, en

cuya causa, á petición fiscal y en proveido de este dia, he man
dado librar el presente, llamando á los padres ó parientes más 
inmediatos del Delgado, para que en el término de 4 0 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia y  las de Alméría, Cádiz, Cór
doba, Huelva y  Málaga, comparezcan en este Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificar
lo se continuará la causa, sin más llamarles ni emplazarles, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 25 de Abril de 4 862.=Ramonde Sendra. =  
Por mandado de S. S., José María Molini y Govart. 2306

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante y  su 
partido.

Por el presente se llam a, cita y emplaza por primer pregón 
y edicto al maquinista francés Emilio Durruchen, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde que vea el presente 
la luz pública en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
Juzgado á oir la notificación de la ejecutoria recaida en la causa 
que se le ha seguido por atropello y  muerte de Ramón Pastor, y  
además sobre el pago de las costas en la parte en que en ella se 
le ha condenado, y  trascurrido dicho término se le nombrará de
fensor por su ausencia, y se realizarán del depósito que tiene 
constituido en fianza á las resultas del mencionado proceso, pues 
así lo tengo mandado en auto del dia de hoy.

Alicante 30 de Abril de 4 8 6 2 .= Antonio A lix.=Por su manda
do, José María Morales. 2375

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente mi segundo edicto, c ito , llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de Bernarda Bergan, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en el término de 20 d ias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta del Gobierno, con los documentos 
justificativos que lo acrediten, bajo apercibimiento que de no eje
cutarlo les parará el perjuicio que haya lugar, en cuyos autos 
de abintestato se ha personado D. José Vázquez con el carácter 
de marido y conjunta persona de Doña Margarita Barberán, Do
ña Josefa Sánchez, viuda, y  Doña Dolores Sánchez, soltera, ma
yor de ed a d , sobrinos carnales de la finada.

Cádiz 26 de Abril de 4 862.=Rafaél Vargas.-^José María Ruiz 
de Munlao. 2374

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  17 de Mayo 
de 1862.

A bierta  á las dos y m edia , y leída el acta de la an te 
rio r, fué  aprobada.

Se dió cuenta  de hab erse  p resen tad o , y pasó á la co
m isión , el acta de Daroca.

Se leyó el dictam en del Senado sobre el proyecto de 
ley de lím ites e n tre  España y Francia.

Igualm ente  se leyó el d ictám en  del Senado sobre  el 
p royecto de ley  de pensión á varias v iu d as  y h u érfan as 
de facultativos m uertos de  p este , y ám bos pasaron  á las 
secciones p a ra  nom bram ien to  de com isiones.

El Sr. VALERO Y s o t o :  Es u n  hecho ev idente 
que  n u estro  valiente e jército  ha abandonado á T e tu á n ,y  
que no se han entregado los lím ites de Melilla. El a rticu 
lo del tratado  de 30 de Junio de 4 860 preven ía  te rm i
nan tem ente  que la entrega se verificase p rec isam en te  a n 
tes de  la salida de T etuán de n u e s tra s  t ro p a s ; pero , sin  
em bargo , en esto, como en  o tras tan ta s  co sas, no se ha 
hecho m ás q u e  lo que convenia  á los m arroqu íes . Yo d e
seo q u e  el G obierno me diga si en caso de que  la e n tre 
ga no se haga de buen  grado, h a b rán  de tom arlos n u e s 
tras tropas á viva fuerza.

El Sr. Presiden te  del CONSEJO DE M IN IST R O S : Yo 
e x trañ ab a  no hab er oido hace a lgún tiem po al Sr. Valero 
y Soto hablar de esta cuestión  de A frica, y d iré  á S. S. 
q u e  los m oros han  cum plido los tratados en todo m énos 
en  lo relativo  á la en trega de los lím ites de la nueva d e 
m arcación; que estos no se han  en treg ad o , po rque  ha h a 
bido algunas d ificultades prom ovidas por las k ab ilas de 
las inm ediaciones, qu e  no son de las m ás sum isas al E m pe
rad o r; pero que este se ha lla  d ispuesto  á llevar allí m o
ros de Rey para que los ocupen  n u e s tra s  t ro p a s , y  que 
en  e s to , como en  todo lo dem ás, se llev a rán  á cabo los 
tratados.

El Sr. VALERO  Y SOTO: El Gobierno ha dado a lgu
nas exp licac iones, pero sin contestar term inan tem en te  á 
m í p re g u n ta , que  era si caso de no en treg arn o s los lí 
m ite s , los tom arían  las tropas á viva fuerza. Conste , pues 
que el G obierno no me ha  contestado.

El Sr. OLÓZAGA : Hace m ucho tiem po, señ o res , es 
universal el deseo de que en el Congreso se tra te  la c u e s
tión de Méjico: nosotr(& nos hemos re sis tid o ; pero  c re 
yendo que ha llegado ya el m om ento de t r a t a r l a , desea
ríam os, para  poder hacerlo  con m ás ac ie rto , sab er si el 
G obierno creerá  convenien te  re m itir  al Congreso los do
cum entos q u e  se re fie ran  al tratado de L o n d res , y á las 
pérd idas que en  hom bres y d inero  haya podido trae rn o s 
esa m alhadada ex p ed ic ió n , para  poder hab lar en  ella sin  
fun d arn o s en  datos que  puedan  ser inexactos.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
El Congreso com prenderá  que el G obierno no puede de
c ir  si los docum entos q u e  reciba m añana  se rán  ó no de 
tal im portancia  que  pued an  ser entregados ai público; y 
no hab iendo  salido aun  n u e s tra s  tropas en  totalidad de 
V eracruz, no puede ten er las noticias que el Sr. Olózaga 
d e se a ; pero puede aseg u ra r desde luego qu e  trae rá  
cuan tos docum entos p u ed an  trae rse  sin  com prom isos 
para la d ignidad n ac io n a l, y  que p resen ta rá  la cuestión  
tan c lara como la luz de d ia, posponiendo siem pre el in 
terés de las personas an te  el del pais.

O R D E N  DEL DIA.

Peticiones.

Se leyó el dictám en de la com isión sobre  el n ú m . 4 08, 
q u e  decía:

«Doña Rosalía Moreno y Suarez acude con una in s 
tancia en solicitud de que como nieta y ún ica  d escen 
d ien te  que es del m alogrado C apitán D. Vicente Moreno, 
m uerto  en  un  cadalso en  la ciudad de Málaga por su 
lealtad y pa trio tism o, se la trasfiera  la pensión q u e  se 
concedió á su  fam ilia por Real órden de 4 2 de D iciem 
bre  de 4842; y que para h o n ra r la m em oria de tan b e n e 
m érito  Capitán , se escriba su  nom bre en las lápidas del 
salón de sesio n es, según fué acordado por las C ortes en 
el año de 4812.

La com isión l e s  de d ic tá m e n ‘que pase al Sr. M inistro 
de 1 1 G uerra.»

En su  apoyo, dijo
El Sr. V A L E R A : Sres. D iputados, he pedido la pa la

b ra  para  recom endar eficazm ente al G obierno esta pe ti
ción , que  no solo es ju s ta  , sino qu e  es conven ien te  que 
sea satisfecha* porque recuerda un  hecho ilu s tre  del ab u e
lo de la peticionaria. D. Vicente M oreno, m uerto  en  un  
cadalso por h ab er defendido la independencia de la n a 
ción y el Rey legítim o con tra  los usurpadores franceses, 
después de haber sido eficazm ente instado por el G ene
ra l Sebastiani para  q u e  ab razara  el partido  fran cés , h as
ta el punto  de que al su b ir al patíbulo  se hizo que su e s 
posa y su hijo fu e ran  á suplicárselo.

En atención á estos m érito s , las Cortes de Cádiz d is 
p u sieron  q u e  se diese una p e n sio n é  su hijo, el cual la ha 
d isfru tado hasta su  m u erte , y hoy la peticionaria , hija 
de e s te , pide q u e  se conserve en ella la pensión de su pa
dre. Me parece , pues, q u e  el G obierno debe acceder á 
p rem iar en la nieta el m érito  contraido por el a b u e lo , y 
le ruego eficazm ente q u e  se s irv a  acceder á lo que  en la 
petición se solicita.

El Sr. G A N D A U : La com isión está perfectam ente  de 
acuerdo con lo m anifestado por el Sr. V a le ra , y  espera  
que el G obierno y el Congreso h a rán  b ien  en p re sen ta r 
y  ap ro b ar resp ec tiv am en te  un  proyecto de ley relativo á 
este objeto.

En seguida se aprobó el d ic tám en , y sin  d iscusión los 
señalados con los n úm eros 4 09 , 4 10 y  4 4 4 .

Se leyó el 4 42, q u e  d ec ia :
«Varios vecinos de C olm enar Viejo, Chozas, Pínilla del 

Valle y G alapagar so licitan  q u e  por m edio de una ley se 
declaren  exceptuados de la desam ortización los b ienes de 
aprovecham iento  com ún de los pueblos y las dehesas b o 
y a les; que  se declaren nu las las v en tas que se hayan  h e 
cho p o r el Estado de b ienes de dicha p rocedencia, y que 
se m odifique ó derogue el Real decreto de 22 de Enero ú l
timo.

La com isión propone que* se tenga presen te  en  tiem po 
oportuno.»

El Sr. VALERO Y SOTO: La co stu m b re  en esta  cla
se de asu n to s ha sido siem pre  qu e  pase al Sr. M inistro de 
H acienda , y yo rogaria  á la com isión que m odificara su 
d ictám en en este sentido.

El Sr. M ENDEZ VXG i : La com isión había  p ropuesto  
la fórm ula que aparece del d ic tá m e n , porque estando 
pendien te  un  proyecto  de ley sobre  Ja m ateria , le habia 
parecido p ru d en te  que pasara  á la comisión que en tien d e  
en é l; pero puesto que el Sr. Valero y  Soto , a u to r de ese 
p ro y ecto , lo desea , no tiene  inconvenien te  en que pase 
al Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. GARRIDO : No es mi ánim o atacar el dictám en

de la c o m isió n , q u e  b ien  sé q u e  no lia podiáo  salirse de 
u n a  fórm ula dada ; pero  siendo tan to s los abusos que 
acerca de enajenación de b ienes de com ún aprovecha
m ien to  se están  com etiendo , me parece qu e  podría  la co 
m isión h ab er expuesto  su opin ión en el preám bulo  para 
ind icar af G obierno lo que en  sen tir  del Congreso se debía 
de hacer.

Y ya  que  hablo de esto, y  toda véz que lio m e hallaba 
presente, por el estado de m i salud, en la sesión del lunes, 
tengo que m an ifestar que  es inexacto lo que aseguró el 
Sr. D irector an te rio r de Propiedades y Derechos del Esta 
do acerca de que se h ab ían  atendido cu an tas reclam a
ciones se h ab ían  hecho sobre enajenación de bienes de 
aprovecham ien to  com ún eñ la com isión , po rque  yo he 
gestionado para  que se suspend iera  la ven ta  de algunos 
bienes cu y a  excepción estaba pedida , y no lo he podido 
conseguir.

El Sr. M ENDEZ VXGO: La comisión no ha  podido 
salirse de las fórm ulas q u e  el reglam ento  m arca , ni es 
costum bre  p resen ta r p reám bulos en esta clase de d ic tá 
m enes ; pero ab unda  en las ideas del Sr. G a rrid o , y no 
tiene el m enor inconvenien te  en m anifestarlo  así.

En seguida se aprobó el|d ic tám en .
Se leyó el núm . 4 4 3 , q u e  d e c ia :
« D. Gregorio A lo n so , Alcalde que fué  en los años 

de 4 853 y 54 del pueb lo  de Cabeza de Diego Gómez, p ro 
vincia de S a lam anca , solicita que con suspensión  de todo 
proced im ien to  con tra  las personas que in te rv in ieron  en la 
enajenación de varios c réditos qu e  tenia aquel pueblo 
con tra  el E stado , procedentes de su m in is tro s hechos á las 
tropas du ran te  la g u erra  de la In d ep en d en c ia , se rectifi
que el expedien te  que sobre ello se ha  formado , y que 
obra  en el M inisterio de la G o b ern ae io n , y  que se p roce
da con tra  los verdaderam ente  culpab les en  dicho asunto.

La com isión propone  que^pase  al Sr.^M inistro de la 
Gobernación.*»

En su  apoyo, dijo
El Sr. H E R R E R A : S eñ o res, es gravísim o el asunto  

á que se refiere  esta p e tic ión , en  la q u e  [están  in te resa 
dos m ás de 4 00 pueblos de la provincia de Salam anca, y  
todos los que se in te resen  en las cuestiones de m oralidad.

Resulta de los datos que o b ran  en ese expedien te  que 
los pueb los no h a n  percib ido  nunca  m ás de 60.000 rs., y 
que se han liquidado más de 28 m illones de reales , n o 
tándose el singu lar fenóm eno de que á algunos pueblos 
se los h an  liquidado por su m in is tro s  m ás de lo que valen 
todos sus te rre n o s; y  esto se nota m ás, cuan to  m ás^pe- 
queños h an  sido los pueblos.

Con esto se ve qu e  el expediente lleva dos objetos; 
av erig u ar los fráudes co n tra  el Tesoro, y h ace r una cosa 
sem ejante de los fráudes con tra  los pueblos.

P arec ía , p u e s , qu e  el G obierno debiera h ab er des
plegado u n a  g ran  activ idad en  é l : p u e s , sin  em bargo, 
lleva nu ev e  años el ex p ed ien te , y  d u ra n te  e llo s , los 
pueb los no  h an  recibido m ás q u e  v e jac io n es, á p esa r de 
que  m u y  al princip io  se h ab ían  adquirido  ya todos los da
tos necesarios á la A dm in istrac ión : el celoso G obernador 
D. Jacobo Colombo em pezó la instrucc ión  de este e x p e 
diente , y logró al poco tiem po p u b lica r un estado de las 
cantidades á que ten ían  derecho  los p u e b lo s , las q u e  h a 
bia dado la D irección de la Deuda y las personas que  las 
h ab ían  recib ido: nada m ás hab ia  que  a v e r ig u a r , y  el se 
ñ o r M inistro de la G obernación m e dijo ya el año pasado, 
tra tan d o  de u n a  petición sem ejan te , qu e  el Gobierno es
taba m uy d istan te  de q u e re r  vejar á los pueblos , y  que 
lo ún ico  que deseaba era  saber las personas á qu ienes ha
b ían  entregado su p a p e l : yo puedo decir á S. S. que ya 
hace ocho años que  se h an  dado esas noticias , y constan 
en el Boletín oficial de la provincia.

La gravedad  de este asun to  , señores , hizo q u e  m ere 
ciese la atención de las C ortes C onstituyentes, qu e  p ro p u 
sieron  y n o m b raro n  una com isión para  q u e  inform ara 
sob re  todos los expedientes de esta c la se ; y una subcom i
sión  que  se ocupó del re la tivo  á esta petición decia ya 
q u e  hab ia  aqu í falta de poderes y una especie de confu 
sión en las personas. Este d ictám en no llegó á discutirse; 
pero el Sr. T orrecilla  y el Sr. Mendez Vígo m anifestaron  
que e ran  exactas esas anom alías de cifras que án tes he 
c itad o , y que eran  g raves los escándalos y los ágios que 
se veian aqu í. D isueltas las Cortes C onstituyentes, pasó el 
expediente al Consejo Real, y la opinión de este tam bién  
era  conform e con la mia, y m andaba form ar causa á las 
personas que aparecían  cu lp ab les , y declarar nu las las 
enajenaciones hechas por los pueblos. ¿Por qu é  se p a ra 
lizó después el ex p ed ien te , y no se siguió la opinión del 
Consejo Real? No lo s é : ún icam ente  he sabido que se 
desestim aron los extrem os m ás in te resan tes de este dic
tám en, y solo se declaró  la nulidad de los poderes dados 
p o r los p u eb lo s , pero sin  que estos p u d ie ran  re iv in d i
car sus in te reses, á lo cual debia haberles ayudado  el Go
b ierno, que  sin  em bargo hizo todo lo con trario , p ro c e 
diendo con tra  los que hab ían  sido Concejales cuando se 
h izo la enajenación.

El Sr. Posada H errera  decia que el expediente estaba 
m uy  e n m a ra ñ a d o , y que estaba desenm arañándole  sepa
ran d o  unos pueblos de o tro s ; y añ ad ía , que cuan d o  sé 
h u b ie ra n  term inado los expedien tes de todos y cada uno 
de los pueb los, se dirig irían  las gestiones de la A dm in is
tración con tra  los defraudadores , es decir , que  se haría  
cuando ya no h u b ie ra  m edio de exigirles responsabilidad  
ni de im ponerles u n  castigo. Yo dejo al juicio del C ongre
so si es conven ien te  dejar así este exped ien te , para p o 
der volver á activarle  en unas elecciones por ejemplo.

Los pueblos, pues, piden que se saque el expediente  de 
este e stad o ; que se haga lo que se reconocía el año pasa
do que debia h a ce rse , volviendo sobre  el d ictám en del 
Consejo Real, siguiendo las averiguaciones sobre  los po
deres qu e  tuvo  p resen tes la D irección de la Deuda , y 
haciendo qu e  el Juez de la capital siga la causa q u e  e s ta 
ba m andada contra los que han  defraudado  á la Hacienda 
y  á los p u e b lo s , y que aparecen  ya como defraudadores 
en  el dictám en del Consejo Real.

El Sr. M inistro de FOM ENTO : No voy á e n tra r  en el 
fondo de la cuestión , sino á m anifestar la causa de la 
au sencia  de mi com pañero  el Sr. M inistro de la G oberna
c ión , ai q u e  un a  indisposición  rep en tin a  ha obligado á 
re tira rse  del C ongreso, y  que  me ha encargado  m anifes
ta ra  al Sr. H errera que pronto tendría lu g ar la resolución 
de este volum inoso y em brollado expediente.

Ei Sr. H E R R E R A : Doy mil g racias por su galan tería  
al Sr. M inistro de Fom ento.

El Sr. M ENDEZ VXGO : No tema el Sr. H errera  que 
p o r q u e  yo me sien te  en estos bancos h ay a  de ser m énos 
explícito  que S. S. en este asunto.

Por una  ra ra  casualidad pertenezco  hoy  á la com isión 
de  petic iones, después de h a b e r pertenecido  á la de s u 
m in istros de las Cortes C onstituyentes, y como estoy e n 
terado de este asu n to  , tengo que decir que el S r. H errera  
tiene com pleta ra z ó n , y que ha estado  m uy en su  lugar 
lo que  ha dicho S. S., siendo de desear que esta  cuestión 
se decida cuanto ántes.

Las Cortes C onstituyen tes, q u e  trab a ja ro n  m ucho en 
este negocio, han  podido llegar á fo rm ar un cuadro , del 
q u e  se d e d u c e , que h ab ien d o  pagado la D irección de la 
Deuda m ás de 28 m illones de reales, solo p e rc ib ie ro n  los 
pueblos 66.000 y pico. Es, pues, este negocio, señores, de 
los m ás escandalosos que  se pueden  p re sen ta r ; y ya que 
de él se trata, yo debo corresponder tam bién  con el señor 
D. Jacobo Colom bo, celosísim o G o b e rn ad o r, nom brado 
por el M inisterio del Sr. Conde de San Luis, que ha t r a 
bajado m uchísim o por esclarecer este negocio , y que se 
ha portado con todo el celo qu e  hubiera  sido de desear.

Hay aquí, en efecto, con trad icciones notables, porque 
h an  recib ido  los valores las personas que no estaban 
apoderadas por los pueblos, y si b ien  esto puede e x p li
carse por u n  endoso de p o d eres, bueno  seria que  se e x 
plicara .

Tam bién es ex traño  que los Alcaldes sean aprem iados 
á la devolución de cantidades q u e  no h an  recibido, y e s 
toy  seguro  de que  el Sr. M inistro no tien e  noticia de lo 
que aqu í ha pasado, porque de o tro  modo no podría m énos 
de resolverlo  con arreglo  á la ju s tic ia . Yo dejo , p u es, el 
cuadro  d e q u e  án tes he  hablado en  m anos del Sr. M i
n istro  de Fom ento, para que  lo en treg u e  al Sr. M in istro  
de la G obernación , y  estoy seguro de que p ron to  queda
rá  resuelta esta cuestión  tan lastim osa.

En seguida se aprobó  el d ictám en de la comisión.
Suspendida la d iscu sió n , se leyó y pasó á la com isión 

u n a  enm ienda  á la ley de Montes.

L ey  de M ontes.
C ontinuando  la  discusión p e n d ie n te , dijo
El Sr. RUIZ z o r r i l l a :  Señores, tengo q u e  m o

lestar, a u n q u e  lo ha ré  por el m énos tiem po p o s ib le , la 
a tención  del Congreso para rectificar algunos conceptos 
eq u iv o c ad o s , y a ten u ar a lgunos cargos del d iscurso  del 
Sr. A rdanaz.

S. S., al ocuparse de las ideas que yo habia m anifesta 
do, decia : ¿cóm o el Sr. Zorrilla es progresista y  no c o n 
cede nada á la activ idad ind iv idua l en  el progreso de la 
riq u eza  fo restal?  El te rren o  en que yo estoy es m uy  fir
m e para  que  tem a esos a taq u es ; yo dije que  en la cues
tión de desam ortización q uería  el cum plim iento de las le
yes de 4.° de Mayo y 4 4 de Ju lio , y  decia que si era n e 
cesario  am pliarlas debia  trae rse  una ley y p ro barse  su 
necesidad , y la votásem os; pero que  m ien tras eso no s u 
ceda , deseam os q u e  se cum plan  las leyes.

En la cuestión  de m ontes decia que la ley de 4.° de 
Mayo au toriza  al G obierno á ex cep tu ar los m ontes que  
crea convenien tes; pero que al usar el M inisterio  de esta 
facu ltad , tiene q u e  a ten d er á todas las razones que haya 
p a ra  la excepción, y no creo qu e  sea la ún ica  la c lasifi
cación de las especies. Decia el Sr. A rdanaz que no habia  
m ás clasificación que esta; yo no me se rv iré  aquí de a r 
gum entos p rop ios, po rq u e  seria un a  inm odestia en mí; 
pero como yo senté otro p rin c ip io , tengo que decir por 
qué lo h ic e , y m e apoyaré  en u n  género de A utoridades

díte  no se pueden  re c u sa r , en  los an teceden tes legales de 
la cu es tió n , en el d ictám en  de la Ju n ta  facu lta tiv a , q u e  
decia el Sr, A rdanaz q u e  venia en apoyo de su  opin ión.

E n 4 855 se m andó clasificar en  tres clases el ram o  de 
m on tes: un o s que debían  v en d erse , ° t r? s j l 11® 
e x ce p tu a rse , y otros que sé dejaban á juicio de 
n ieros; en  4856 se m andaron  v en d er estos ú ltim o s, p e ro  
exceptuando los qu e  d eb ieran  serlo  , y  en 1859 se volvio  
á insistir en ésto. Después no h a  habido m ás q u e  los t r a 
bajos de ía Jun ta  fa c u lta tiv a , y si yo pruebo  que  estos n o  
se fundan  sólo en íá c lasificación , es claro que h a b ré  des
tru ido  el argum en to  del Sr. Ardanaz.

Se dice por un o  de los m ejores ingen ieros de m ontes  
de España «que estas causas hacen  v a ria r  la especie de  
los m ontes hasta  el p u n to  de h a b e rse  suscitado  en F ran
cia y A lem an ia , país clásico de la ciencia dasonóm ica, 
graves cuestiones en tre  los m ás em inentes sabios sobre  
si es ó no ley de la naturaleza el cambio de especies:» ^

Y ei d ic tám en  de la Ju n ta  facultativa de m on tes dice  
que  «como los m ontes de la región su p e rio r re sis ten  la p o 
blación y el cu ltivo , y  han estado y están  constan te— 
m ente a b ie r to s , parece que  po r su  m ism a a ltu ra  es inútil 
la ex cep ció n ; pero es tal su  influencia cosmológica, que a 
pesar de p e rten ecer m uchos á los com unes y  e s ta r  ya ex 
ceptuados de la ven ta  p o r la ley  de d esam o rtizac ió n , la  
Ju n ta  cree q u e  los m ontes que posean el Estado y  los 
propios en la  región su p e rio r  deben p e rm anecer bajo el 
dom inio público y ser poblados de bosques en u n a  escala 
extensa y variada .» „ „

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. D iputado, V. S. está rectifi
cando, y eso no es rectificar.

El Sr. RUIZ ZORRILLA : Sr. P residen te , y ú n o  p u e 
do m énos de resp o n d er al a taq u e  que se m e ha  d irig ido ; 
pero como no puedo hacerlo  al rectificar, m e re se rv o  
el u sa r de la palabra eil contra del a rt. 2.°, Y r en tó n ces 
podré  hacerlo  con latitud . A hora m e concre ta ré  a dos o 
tres rectificaciones.

Decia el Sr. Ardanaz que  yo debia exponer m idoctri*  
n a ; las oposiciones no pued en  tra e r  aqu í un  proyecto de 
cada ley, y al d iscu tir la totalidad no se puede hacer m ás 
que im pugnar el pensam ien to  del Gobierno: cuando v ie 
ne la discusión de artículos, en las enm iendas se en vu el
ve el pensam ien to  de las oposiciones.

Decia S. S. que  los trabajos y los años em pleados p a 
ra  este  proyecto e ran  m uchos :|e s  verdad[;%pero s i |s e  h a  
hecho lo co n tra rio  de lo que decidían los trabajos, es cla
ro que se ha procedido sin  la conveflienie’prem editacíon .

Que el proyecto no es Código fo re s ta l: sin  duda  no lo 
se rá , pero me parecía á mí que tenia algunasTnás a sp ira 
ciones de las que  le daba el Sr. A rdanaz.  ̂ ^

Yo no me ocupé n i sob re  los em p lead o s,"n iJso b re ,los  
terrenos que el Gobierno se proponía ad q u irir , n i sobre  
el estím ulo  q u e  se habia dado al in te rés  p a rticu la r; p e ro  
sin  e m b a rg o , S. S. se ocupó de ello para  m an ifes ta r las 
bondades de lo q u e n á d ie  habia tenido po r conviente im 
p u g n a r.

C o n c lu y o j/p ues^frep itiendo 'queJm eY eservo  el contes
ta r á lo re la tivo  á la clasificación cuando com bata el ar
tículo 2.°; pero debo dejar consignado , q u e  no h e  dicho 
de n in g ú n  modo qu e  la com isión no h u b ie ra  seguido  
n ingún  p rin c ip io , sino qu e  se h a b ia f s e p a ra d o de algu
nos que debia tener presentes.

El Sr. d e  P e d r o :  ELRr. González tuvo’áj b ien 'con 
testar á mi d iscu rro ; y  S. S., no enco n tran d o  árma razo
nab le  en los^arsenales;Jde la v e rd a d , usó un a, n o |m u y  
p rop ia , cual fué la de a trib u irm e  observac iones q u e  y o  
no habia.hecho. Decia, e n tre  o tras cosas S. S., q u e  yo su
ponía que  la com isión, de in ten to , hab ia  querido  in v o lu 
c ra r la l e y : yo dije que los artícu los no  decían lo qu e  la 
com isión m anifestaba de palabra.

Me’atribuyó  la suposición  ta m b ié n ;d e 'q u e y y o  habia 
m anifestado que la población de M adrid se com ponía de 
personas incom peten tes para  ju zg a r de las necesidades de  
los pueblos, y  que íbam os á despojar á estos de sus pro
piedades. No dije nada de eso , sino  que si todas las po
blaciones fu e ran  como la de M ad rid , q u e ano n e c e s ita r e  
los bienes de aprovecham ien to  com ún , yo estaría  m uy  
conform e con lo que S. S. decia.

T am bién manifestó el Sr. González qu e  en la com isión 
todos se convencieron  de la fuerza de las observaciones 
q u e  yo hice. A esto d iré  que en la comisión no se ad m i
tió n in g u n a  de las enm iendas que hicim os, y no creo  que  
sea porque la com isión se considere infalible, porque  no 
h ay  nadie  que lo sea.

T am bién decia el Sr. González que me m anifestaba yo  
desconfiado: ¿cómo n o , cuando  en las con testaciones 
q u e  se me dan se concede lo que d ig o , y s in  em bargo 
no se q u iere  consignar en la lev?

Yo creo , c ie rtam ente  , que Ta comisión no ha querido  
a tacar la ley de 4.° de Mayo ; pero en la le tra  del p ro y ec
to que  nos ocupa resu lta  algo que dem uestra  o tra cosa.

Decia tam bién S. S. que nada afectaba la ley actual á  
las vigentes de desam ortización : yo creo todo lo co n tra 
r io , y conm igo m uchos Sres. D iputados.

He ten ido , sin  em bargo , la satisfacción de o ir decir á 
S. S. que  la com isión ha rá  cu an tas  aclaraciones se c rea n  
co n v en ien tes: los resultados nos dem ostrarán  lo que h a y  
de verdad en esto.

No puedo m énos de decir'^que¡advierto  c ierta  ¡especie 
de  d ivergencia  en la com isión. Al Sr. Moyano y al señor 
González les veo dispuestos á adm itir enm iendas , al paso 
que el Sr. A rdanaz no creo que está del mismo parecer.

Decia el Sr. González q u e  lo que se ha  hecho es au to 
riza r la adquisición de los m o n te s , es d ecir, d a r facultad  
al Gobierno para  a d q u irir  esa p ro p ie d a d : ¿cree S. S. que  
esto no es g rav e?  Ya le d em ostraré  q u e  es grav ísim o 
cuando  se tra te  de las enm iendas.

Tam bién m anifestó el Sr. González que  yo no h a b ia  
apreciadoúleb idam ente  la ley : podrá se r a s i ; pero  yo lo 
qu e  pido es que el Gobierno se am olde al art. 2.° de la da 
4.° de [M ayo/ r e s p e tá n d o lo s  b ienes de aprovecham ien to  
com ún.

Igualm ente decia S. S. qu e  se clasificaban los m ontes 
para los efectos de esta le y :  en h o rab u e n a , yo nó m e 
o p o n g o ; lo que qu iero  es que no se toque á los b ien es 
de que ántes he hablado.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Lim ítese Y. S. á rectificar.
El Sr. d e  p e d r o  : Voy á te rm in ar. Por ú ltim o , d e 

cia la com isión que la tendencia  de esta ley es ú n ica 
m ente para d isponer de los b ienes de p ro p io s : p u es b ien; 
yo sellaré  m is labios en  el m om ento qu e  se consigne esto 
en la ley.

Ha dicho el Sr. A rdanaz que no  se pueden  h acer a lte
raciones en una ley especial á la de desam ortización : eso 
m ism o q u iero  yo, y por lo tan lo  deseo que  de los a r tíc u 
los no  resu lte  o tra  cosa.

El Sr. GONZALEZ (D . A m brosio): El Congreso h a  
visto lo a fortunado  que he sido por se r contestado dos . 
veces por el Sr. De Pedro. No creia yo que el reg lam ento  
autorizaba a S. S. para re p lica r, pero lo ha hecho, y  esto 
m e pone en el caso de dar a lgunas explicaciones, si b ien  
se rán  breves.

Sabe el Congreso cómo tom am os aquí las ap u n ta c io 
nes para  con testar á los señores que im p u g n an  los d ic tá 
m enes. Yí el Extracto  de la Gacela, y observé que las in 
dicaciones que allí se hacían  estaban  conform es con los 
apuntes que  yo habia tomado.

El p rim er pu n to  era q u e  los b ienes de ap rovecha
m iento com ún estaban  com prendidos en esta ley, y  no es 
exacto.

El segundo era qu e  en este proyecto  hab ia  un a  v e r 
dadera  involucracion, y dem ostré que no existia .

Fué la tercera indicación de S. S. q u e  la gente de 
M adrid no sabia lo que  en los pueblos pasaba , y  rec tifi
qué haciendo ver que h ab ia  com petencia pa ra  juzgar de 
las necesidades de los pueblos.

S. S. dice que no hab ia  d icho nada de e s o ; yo me he  
referido  al E xtrac to ; y si dice que no lo ha  dicho, m e doy 
por satisfecho.

Dice el Sr. De Pedro que  el d ictám en  afecta á la ley  
de desam ortización: cuando  ei Congreso se fije en los  
cuatro  pun tos de donde parte  esta ley ; cuando vea todo 
lo que se acuerda  por ella, se convencerá  que con estas 
disposiciones no se ataca en  lo m ás m ínimo á las leyes 
de desam ortización.

Estos cuatro  p u n to s  son los s ig u ien te s:
La ciencia ho y  aconseja cu a tro  g ran d es p rin c ip io s que  

están  contenidos en  la ley:
4.° El Monte alto en poder del Estado.
2.° Monte bajo y medio en  p oder de los pu eb lo s p o b re s 

y de p a rticu la res .
3.° En los de los pueblos , in te rv en c ió n  tu te la r  del Go

b iern o . En los de los p a r tic u la re s , el uso lib é rr im o  y  
om ním odo de su  derecho  de propiedad.

4.° Repoblación por el Estado de  los te rre n o s  yerm os, 
de los bald íos, de las e s tep a s ; re d u c ir  las se rv id u m b re s , 
re fu n d ir el d o m in io , deslindar la superfic ie  m ontuosa y  
reg u la riza r los aprovecham ientos.

Véase cómo no se ataca á las leyes de desam ortización . 
El Sr. d e  f e d r o :  Yoy á ser b rev e . Yo siem p re  m e 

refiero á lo escrito. Yuelve S. S. á in s is tir  en  lo qu e  dice 
que  lie dicho y yo niego. Para  dem ostrarlo  leeré un  p á r
rafo  de mi d iscurso  relativo á la sociedad de Madrid (leyó). 
Yéase cómo no he podido decir que  la sociedad de Madrid 
fuera  incom petente para eso.

No habiendo qu ien  p id iera  la palabra sobre  la to ta li
dad , se dió por discutida , y se pasó á la d iscusión de los 
artículos.

Se leyó el 4.°, que decia :
«Los m ontes púb licos, p ara  los efectos de esta le y ,  se 

d iv iden  en las dos clases s ig u ie n te s :
Prim era. Montes del Estado.
Segunda. Montes de los pueblos y de los estab lec i

m ientos públicos.»
A este a rtícu lo  se p resentó  la siguiente enm ienda  del 

Sr. De P e d ro :
«Tenem os el honor de p roponer al Congreso la siguien-



te enmienda al art. 4.° del dictamen de la comisión encar
gada de examinar el proyecto de ley presentado por el se
ñ o r Ministro de Fomento, relativo á la clasificación de lus 
m ontes en públicos y de particulares, y sobre enajenación 
y  adjudicación de los mismos.»

La clase segunda d ir á : «Montes de propios de los pue
blos y de los establecimientos públicos.»

El Sr. D E  P E D R O : Antes de apoyar la enmienda de
searía que la comisión se sirviera decirme si la admitía.

El Sr. A R D A N A Z : Tiene la comisión el sentimiento 
de decir que no puede adm itir la enmienda del Sr. De Pe
dro; antes bien espera que S. S. la re tirará  al ver que el 
art. 1.° no es otra cosa que una definición, en la cual 
tiene que entrar todo lo que está comprendido en el nom
b re  genérico de montes. Ningún peligro corren por este 
artículo los bienes de aprovechamiento común.

 ̂ El Sr. d e  PE D R O : No tendría inconveniente en sellar 
m is labios siempre que se consignara en la ley que no se 
afectará á los bienes de aprovechamiento común.

El Sr. G O N ZA L EZ : Cuando contesté sobre este mismo 
punto al Sr. De Pedro, hice ver la inconveniencia de ad
m itir una definición que perjudicaría al mismo deseo de su 
señoría. Al decirse que los montes públicos, para los efec
tos de esta ley, se clasifican de tal ó cual manera , no se 
comprenden los de aprovecham iento común, sino que nos 
referim os á los de propios; y si los de aprovecham iento 
Común no están com prendidos, ¿por qué esa insistencia?

Yo suplico á S. S. que se sirva re tira r la enmienda, 
porque perjudica á su mismo pensam iento. p

El Sr. D E  P E D R O : Comenzaré diciendo que lo que 
aquí se manifiesta no debe haber dificultad en consignar
lo. La comisión dice: p a r a  los efectos de esta ley se clasi
fican los montes en esta forma ; montes del Estado y mon
tes de los pueblos ó de los establecimientos públicos. 
¿Cuáles son los montes de los pueblos hoy? Realmente 
los de aprovechamiento com ún, porque los de los p ro
pios se han vendido en su mayor parte.

Al levantarm e á hablar, recordaba yo á un célebre 
orador de la antigüedad que d ecia : ubinam gentium  sw- 
m us. Si decís una cosa, ¿por qué no lo consignáis?

Al Gobierno le dais facultad para utilizar ciertos b ie
nes de aprovechamiento com ún; ¿y  decís que no afecta 
el proyecto que nos ocupa á las leyes de desamortización 
vigentes? Los bienes de aprovechamiento com ún, señores, 
se  han respetado en todos tiempos. Y esa insistencia que 
teneis en no querer expresar lo mismo que declaráis , es 
u n a  amenaza terrible contra esos bienes. ¿ Por q u é , en 
otro caso, no lo declaráis? Si queréis invadir el terreno 
d e  aprovecham iento común de los p u eb lo s , decidlo fran
cam ente, y el Congreso y el país juzgará.

Mi ánim o al presentar la enm ienda es que la comi
sión manifieste claramente qué clase de montes se reser
va el Gobierno para el fomento de la riqueza forestal. De
cid los montes de propios, y estaremos todos tranquilos. 
Yo espero que la comisión no será tan dura que por amor 
propio no admita una aclaración como la que propongo.

Dejando el artículo tal como está redactado, se dá un 
arm a te rrib le , no al Gobierno ac tua l, sino á los que pu
dieran venir después; se dá , d igo, un arm a para despo
ja r  á los pueblos de esos b ien es , y es arm a que puede 
servir hasta para el falseamiento de los principios que to
dos sostenemos. Yo estoy convencido de que el Gobierno 
actual no abusará de la le y ; pero las leyes no se hacen 
para  un  dia. Ruego, pues, á la comisión y al Gobierno 
de S. M., aclaren mi pensamiento en la ley.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A m brosio): S eñores, varias 
veces ha insistido S. S. en que la comisión tiene amor 
propio; no le tiene: y cuando lo que S. S. quiere consig
n a r  perjudicaría á su mismo deseo, el amor propio esta
rá  de parte del Sr. De Pedro.

El art. l.° se limita á dar una definición : ¿ por qué se 
empeña que se ingiera la palabra propios ? Vendrá el a r 
tículo 2.°, y allí puede tener cabida esa y ohas enmiendas.

El Sr. D E  P E D R O  : Puesto que dice el Sr. González 
que  en el art. 2.° podrá adm itirse una enmienda en el 
sentido que yo deseo , retiro  la que nos ocupa.

Quedó retirada.
El Sr. RUXZ Z O R R IL L A : Pido la palabra para rogar 

á  la comisión que después de term inada la discusión de 
la ley, se borre en el preám bulo un precedente que se sien
ta. Se dice que respecto de los montes de los particu la
re s  no se hará  nada por ahora, y eso es m uy grave, p o r
que ya en otra ley se sentó un principio , con el cual yo 
nunca podré estar conform e, porque hasta cierto punto 
atacaba el principio de propiedad.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z : Me levanto á decir 
dos palabras vivam ente impresionado por lo que acaba 
de decir el Sr. Zorrilla. Yo me lam entaría siempre de qué 
en  una comisión á que yo hubiera pertenecido se h u 
biesen sentado palabras que pudieran afectar á la p ro 
piedad particular. No, señores: en el proyecto de ley á 
que S. S. ha aludido se procuró deslindar los montes 
vendidos hasta aquella fecha, haciendo una distinción de 
esos otros que pudiera la Administración enajenar des
p u és , pero con condición de no ser roturados. Si del tí
tulo de adquisición resultaba esa condición, no podría 
quejarse el particular de lo mismo que él había admitido.

El Sr. RUXZ Z O R R IL L A : Sin duda no me ha en 
tendido el Sr. Alonso M artínez: he dicho lo misino que 
S. S. acaba de manifestar; que la comisión habia sentado 
ese principio respecto de los montes que se vendieran; 
pero como yo creo que no deben ponerse restricciones al 
derecho de propiedad, por eso lo combato.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z : No me he opuesto á que 
S. S. juzgue aquel sistema y íe deseche por malo: tenia 
inconvenientes: lo reconocemos; lo único que quería con
signar era que por esa ley no se atacaba á la propiedad 
p riv ad a , toda vez que al tiempo de adquirirse se admitía 
esa traba. De todos m odos, yo no me adhiero á la m ani
festación hecha por el Sr. Rurz Zorrilla.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No creo que la comi
sión ni el Gobierno tengan inconveniente en que se qui
te tal ó cual palabra del preám bulo, porque los preám 
bulos no se votan.

Pero me he levantado á decir que el Gobierno está 
conforme con la opinión de S. S. en cuanto al respeto que 
se merece la propiedad particular; respeto que en este 
mismo proyecto de ley se echa de ver y queda consig
nado.

El Sr. Ruiz Zorrilla ha indicado tam bién que no es
taba conforme con lo que en un proyecto de ley se d is
ponía respecto de los montes. Yo estoy perfectam ente de 
acuerdo con las ideas de S. S. en este p u n to , y he p ro 
curado en esta ley qu itar todo aquello que pudiera d is
gustar al Sr. Zorrilla, que tanto ha combatido el proyecto, 
y  siento que no haya desaparecido todo lo que á S. S. po
día desagradar, y hubiera tenido gusto en consultarle an 
tes de haberlo sabido.

El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : Y o doy gracias á S. S. por

el principio que ha sentado respecto á la propiedad par
ticular. Yo sé que los preámbulos no se votan, pero pue
den influir esos principios para que otros los defiendan, 
citándolos como precedentes.

Agradezco al Sr. Ministro de Fomento todo eso de que 
me hubiera consultado: yo hubiera deseado que consul
tara á la Junta facultativa, que era la llamada á informar 
en este caso.

^E! Sr. Ministro de F O M E N T O  : Desgraciadamente su 
señoría no ha querido corresponder á mi galantería. No 
encuentro motivo para que se haya manifestado disgusta
do con lo que he dicho. Es cierto que los preámbulos se 
consultan cuando hay d u d a , pero la costumbre en gene
ral es consultar la discusión que aquí tiene lugar.

Pero pasando por alto este punto, diré al Sr. Zorrilla 
que se equivoca grandem ente si cree que no se ha con
sultado á la Junta facultativa del ram o: se ha hecho asi, 
y ahí está el proyecto que lo demuestra evidentemente.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. l.°
Se leyó el 2.°, que d ice :
«Quedan exceptuados de la venta prescrita por el a r 

tículo 1.° de la ley d e l . 0 de Mayo de 1855 los montes 
públicos de pinos, robles ó hayas , cualesquiera que sean 
sus especies, siem pre que consten lo méoos de 100 hec
táreas.

Para computar esta cabida se acum ularán los que d is
ten entre sí ménos de un kilómetro.»

A este artículo se presentó la siguiente enmienda del 
Sr. Valero y Soto.

El art. 2.° se redactará en estos términos:
Art. 2.° «Quedan exceptuados de la venta prescrita  

por el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855:
Primero. Los montes públicos de pinos, robles ó ha

yas, cualesquiera que sean sus especies, siempre qué 
consten al ménos de 50 hectáreas

Para computar esta cabida se acum ularán los que d is
ten entre sí ménos de 2 kilómetros.

Segundo. Los montes, sean altos ó bajos, y sea cual
quiera la especie de que estén poblados y la cabida que 
tengan, siempre que la mayor parte de su suelo no sirva 
de un  modo perm anente para el cultivo agrario.

La declaración de los montes de esta clase que se ex
ceptúen de la venta la hará el Gobierno despuas de oir 
á la Junta facultiva del ramo.»

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Sres. Diputados, procuraré 
ser breve al apoyar esta enmienda, y no reproduciré por 
tanto nada de lo que en el Congreso y en el Senado se ha 
dicho acerca del importante ramo de montes; ramo en 
el que se necesita proceder con prudencia suma para no 
in cu rrir en errores de grave trascendencia.

Hace 18 meses que traté yo esta cuestión aquí, y de
mostré que no se cumplía la legislación de montes: ¡cuán
to no.me lam entaré hoy de que se haya cambiado com
pletamente esa legislación, y que ni aun mal pueda ya 
cum plirse!

Voy á la enm ienda, pero ántes me ocuparé de algu
nas cosas que se dijeron en la sesión del lunes por varios 
señores de los que en ella tomaron parte.

Principiaré por decir que estoy conforme con lo m an i
festado por los Sres. Ruiz Zorrilla y Madoz en punto á los 
efectos de la desam ortización: podré no haberlo estado 
respecto de la desamortización eclesiástica; pero como ya 
ha tenido cumplido efecto y la ha sancionado quien á mi 
juicio debía sancionarla, diré que en el principio d e s-  
amortizador estoy completamente de acuerdo con SS. SS.

Yo deseo además que se cumplan las leyes de desam or
tización , pero sin in terp re tarlas, tocando á los bienes de 
aprovecham iento com ún, al paso que no apruebo tampo
co las exigencias indebidas de los pueblos.

Respecto del Sr. González, amigo tibio de este proyec
to, debo decir que nos recomendaba mucho el preámbulo 
del diclámen, lo cual está en oposición con lo manifesta
do ahora por el Sr. Ministro de Fomento, y nos dijo esto 
S. S. dando á entender que en ese preám bulo estaba la 
doctrina de la comisión. Tomo acta de esta declaración 
porque así me conviene, y voy á ocuparm e de algo de lo 
manifestado por el Sr. Árdañaz.

En prim er lugar , deseo dejar consignado que los mon
tes influyen grandem ente en ía agricultura ; en todas las 
industrias; en la satisfacción de las primeras necesidades 
sociales del hom bre, y hasta en el bienestar de los pue
blos. Establecido que la influencia de los montes es real 
y efectiva, y no una cosa poética, como decia S. S., voy 
á ocuparme de algunas de las ideas que aquí emitió. De - 
cia el Sr. Ardanaz que no hay más principio fijo para la 
clasificación de los montes que* deben conservarse que las 
especies. Quiero admitirlo así; pero en este caso , ¿ por qué 
no se exceptúan las encinas, las sabinas, los enebros y 
otras especies que no encuentro exceptuadas y forman 
m onte alto ?

Si ese principio fuera exacto, echaría abajo otro que 
sienta la comisión, que se funda en los terrenos y no en 
las especies de árboles. Si uno es exacto , el otro con
trap roducente , y la comisión ha caido en una contradic
ción lastimosa.

Nos dijo S. S. que habia consultado el Gobierno á la 
ciencia ; pero luego habló de libre albedrío para juzgar la 
fuerza de las razones científicas, según el cual quería r e 
solver. S. S. estuvo tan metafísico en este punto que mi 
humilde inteligencia no pudo comprenderle. Decia S. S.: 
(Leyó.) Esto me trajo á la memoria aquellos versos de 
«¿Entiendes Fabio lo que voy diciendo?—Y cómo si lo 
entiendo.—Mientes Fabio, que yo soy quien lo digo y no 
lo entiendo.»

Repito que no he podido com prender lo que el señor 
Ardanaz quiso decir en este oscuro párrafo. De todos mo
dos, es sensible que en cuestiones de esta naturaleza no 
se siga la opinión de los hombres de ciencia, porque ese 
libre albedrío de que hablaba S. S., empleado con incon
veniencia, puede conducir, y á mi juicio conducirá en 
este caso, á errores difíciles de rem ediar después.

Dijo también el Sr. Ardanaz, que salvando el p ino, el 
roble y el haya , se salvaban todos los terrenos que no 
se dedican al cultivo agrario. Esto es e rró n e o , y no sé 
cómo lo ha podido decir S. S . , persona tan entendida, y 
que adem ás, por razón de su cargo, debe conocerlos 
expedientes forestales instruidos en el Ministerio do Fo
mento. Muchos terrenos que no están cubiertos de esas 
especies, es imposible dedicarlos al cultivo agrario. Ya 
pareció á S. S. que no era exacto ese pensamiento , y en 
el Diario viene modificado. Pero aun con esa modifica
ción, se ha de ver el Gobierno en compromiso. ¿Qué hará 
el Gobierno con esos terrenos cuando estén , después de 
vendidos, desnudados de su vegetación? ¿Los comprará? 
Y si no los puede hacer producir las especies arbóreas 
que él quiere, ¿los dejará yermos?

El Sr. Zorrilla se lamentaba de que se hubiera en tan 
poco tiempo estudiado una cuestión como esta. Y le dice 
el Sr. Ardanaz con aire de triunfo: ¿ le  parece poco al

Sr. Zorrilla siete años de estudios? No me explico esta 
contestación del Sr. Ardanaz. En siete años , ¿ qué se ha 
mandado por efecto de esos estudios? En prim er lugar se 
han exceptuado absolutam ente 17 especies; se ha de
clarado dudosa la utilidad de la venta de otras , y se 
han exceptuado muchos terrenos que producían v en 
tajas en mayor ó menor escala. Y para variar todo esto, y 
separarse de lo que venia aconsejando la ciencia , han  
bastado dos meses, porque esta ley no es otra cosa que la 
sanción del decreto de 22 de Enero último.

Yo siento que S. S. haya dado á entender que lo que 
se ha hecho en estos siete años es una sé riede  errores, y 
solo se encuentra el acierto en las novísimas disposiciones 
que se separan de cuanto estaba mandado.

Además dijo S. 3 .: «esta ley no es para vender, es p a 
ra comprar.» ¿Esta ley es para comprar, después del d e 
creto de 22 de Enero? Esta ley es, señores, para vender, 
y vender mucho de lo que estaba reservado hasta aquí. 
Debemos ser francos y decir la verdad, para no ser cóm
plices de los resultados que esta ley puede producir.

El Sr. Ardanaz ha dicho, contestando al Sr. Zorrilla: 
«¿por ventura cree S. S. que el Gobierno va á comprar 
»terrenos que no produzcan las especies arbóreas excep- 
»tuadas? Pues se equivoca S. S.»

Señores, cuando se hayan despojado esos terrenos 
que acabo de citar, ya los poblados de otras especies que 
roble, haya y pino, ya las demás , los arenales , los te r
renos torrenciales, ¿qué  hará el Gobierno? Dejarlos yer
m os, porque no producirán las especies exceptuadas, y 
faltar á la regla que con pretensiones de absoluta ha e s 
tablecido la comisión en su preámbulo.

Yoy á concretarme á la enmienda, rectificadas a lg u 
nas ideas del Sr. Ardanaz. Guando se discutió él p resu
puesto extraordinario, hice observaciones sobre el decre
to de 22 de Enero, que va á producir perniciosos resulta
dos. Esperaba yo que ese decreto se reformaría al presen
tarse la ley que el Gobierno habia ofrecido sobre la ma
teria , pero he visto con sentim iento que se trata ahora 
de sancionar lo que entonces se hizo. Ese decreto tenia 
mucho que enmendar, y podía haberse hecho en la ley; 
pero por desgracia , rep ito , esta viene á sancionar lo que 
tan censurado ha sido en todas partes.

Desde luego habia en el decreto contradicción en tre  su 
parte expositiva y dispositiva. Si habia dificultad, como 
la hay, para establecer la fórmula de los montes que de
bían exceptuarse de la venta, debieron reservarse desde 
luego el pino, el haya y roble como principales; pero sin 
renunciar á exceptuar otros que pudiesen convenir. La 
comisión no ha hallado esas dificultades; antes b ien , pa
rece que ha hallado una regla matemática exacta para re 
solver la cuestión. Esta regla es la de destinar á monte 
los terrenos que no sirven para el cultivo agrario ; y si 
es exacta , ¿por qué la comisión no exceptúa de la venta 
los montes cuyo suelo no pueda servir perm anentem ente 
para el cultivo agrario?

¿Dónde está la lógica de la doctrina que la comisión 
sienta cuando entrega á la venta lo mismo que juzga in 
dispensable conservar? ¿No dice en su art. 5.° que el 
Gobierno em prenderá trabajos de repoblación? ¿No se 
ñala en él 15 premios á los repobladores particulares? 
Pues si quiere aumentar los montes, ¿cómo saca á la ven
ta , para que los desnuden probablemente de su vegeta
ción los com pradores, aquellos montes que no podrán 
servir para el cultivo agrario y que hoy posee el Estado 
ó los particulares?

Y no se diga que los particulares podrán explotar esa 
riqueza con ventaja. Contra esa aserción está la expe
riencia y el interés de ios compradores. La experiencia, 
porque yo puedo asegurar, sin temor de que se me rec 
tifique , que el 90 por 100 de los montes vendidos se ha 
descuajado.

El interés particular no lo consiente , porque el p ro 
ducto natural de los montes es un 2 y medio ó 3 por 100 
del cap ita l, y no hay propietario que se contente con se
mejante ganancia. AÍ contrario , procuran sacar al capital 
el mayor interés posible.

Quiero suponer que haya algún propietario que lo ha
ga ; pero como estos no son eternos , á su m uerte habrá 
división patrim onial entre sus descendientes, y  vendrán 
los montes á lo que les ha sucedido siempre. ¿Q ué hará 
el que compre los encinares de Moncayo ? ¿ Cree el se 
ñor Ardanaz que los conservará ? Pues yo creo que no, 
sino que los descuajará ; y como estos no pueden servir 
para el cultivo ag ra r io , resultará un  nuevo yermo , que 
no podrá plantarse de p inos, robles ó hayas, porque el 
terreno no se prestará á dar otras especies que las que 
ántes producía.

Parece imposible que el Gobierno y personas tan ilus- 
Uadas como las que componen la comisión hayan incur
rido en semejantes defectos.

Paso á la otra parte.del art. 2.a Dice este: (Leyó.)
No quiero repetir lo que ha dicho con tanto lucim ien

to en esta discusión mi amigo el Sr. Zorrilla; pero él de
mostró bien claro que habria pueblos que necesitarían 
tanto un monte de entre 50 y 100 hectáreas, como otros 
uno de 101; y con respecto á la distancia, es preciso te
ner presente que hay una porción de montes que tienen 
el arbolado á trozos, ó que están divididos por barrancos; 
y que, según la ley , pueden irse vendiendo sus trozos 
por hallarse á más distancia de la que la ley m arca, á 
pesar de no deber considerarse esos montes sino en con
ju n to , y como uno solo. A las puertas de Madrid, en la 
sierra de G uadarram a, hay ejemplos de esto, y me parece 
muy digno de tomarse en consideración.

No quiero , señores, cansar más al Congreso : he p ro 
curado con mi enmienda corregir los defectos del proyec
to de ley , y dar al Gobierno más facultades para que pue
da gobernar b ien , á fin deque él mismo vea lo que sed e - 
be enajenar y lo que debe conservarse. Extraño será que 
el Gobierno y la comisión no acepten facultades que h a 
cen falta para adm inistrar convenientemente los in te re 
ses públicos; pero si así sucede, ruego al Congreso se 
sirva tomar en consideración la enmienda que he tenido 
la honra de apoyar.

El Sr. A R D A N A Z : Los Sres. Diputados comprenden 
el disgusto que se experimenta y la paciencia de que tie
ne que arm arse cuando á uno se le dice que es ignoran
te y que no sabe lo que se ha hecho. La comisión no se
guirá ese camino , á pesar del ejemplo que se le ha dado, 
y procurará solo demostrar que las razones del Sr. Va
lero y Soto son infundadas.

S. S. dice que no se ha consultado al cuerpo facultati
vo de montes sobre este asunto. A denegaciones de esta 
clase, cuando el dictámen de la Junta está en el expe
diente, no hay nada que decir.

S. S. dice que yo no entiendo de esto , porque he d i
cho que después de oida la decisión de la ciencia , el c ri
terio del legislador era el que habia de decidir la cues
tión: yo quiero que S. S. rae diga si ha visto nunca le 

yes dictadas por ningún cuerpo científico, lo cual prueba 
que siem pre, sobre el parecer de estos cuerpos, se ha 
puesto el exám en de la administración y la decisión de 
los legisladores.

Yo he dicho que no hay más fórmula científica que la 
de las especies, pero no he dicho que no haya o tras r e 
glas de conducta á que ajustarse: lo que sucede es que 
las que proponen SS. SS. no vienen á ser m ás que r e 
cetas. No todos los terrenos que no sirven para el cultivo 
ag rario , pueden servir para fomentar ei arbolado. No: 
ahí está la región alp ina, que no sirve ni para una cosa 
ni para otra ; la subalpina que solo produce pastos, y  que 
por consiguiente no puede hacer en ello nada el Gobier
no^ por más que se quisiera encargar de su explotación.

í|E n  cuanto al p reám bulo , no le da la comisión la im 
portancia que los señores que le im pugnan; pero tampoco 
hay esa contradicción que los Sres. Vatsro y Sotó’ y  Zor
rilla suponen , porque lo que el preám bulo dice es que 
ios terrenos que no sirvan para el cultivo agrario se
rán  para arbolado; pero no precisam ente para las espe
cies exceptuadas, sino que una parte de ellos podrán ser 
de las que se entregan al dominio particular. 7  por esto, 
y porque proponemos compras y perm utas para repobla
do, decimos que la ley no es para vender, sino para com 
prar, á pesar de lo que dice y piensa el Sr. Valero y Soto.

Yo desearía que el Sr. Valero se formase una idea de 
lo que el Gobierno tiene que hacer para conservar 7.627 
montes de las especies exceptuadas, que miden una cabi
da de 4.677.328 hectáreas: ¿puede hacerse una excepción 
mucho m ayor, cuando el presupuesto actual de gastos 
para la conservación y fomento de los montes es de 
10.009.139 rs., y cuando lasó la  ejecución de lo prescrito 
en la ley ha de exigir un gasto anual de 65 millones?

Si el proyectó que hoy discutimos viene á ser ley, el 
presupuesto de montes en 1870 será el siguiente : 
Administración central y p rov incia l... v. . .  500.000
Por 500 peritos forestales........................  4.000.000
Por material del servicio provincial,....  500.000
Cuerpo de In g en ie ro s. ...........   4.000.000
Por material de las escuelas de Montes..........  275.ÓÓ0
Por indemnizaciones de trabajos de campo. 1.500.000

Y aquí falta la guardería ; pero aceptando las ideas de 
entregar esta á la Guardia c iv i l , y admitido el principio 
de las parejas, resulta que se necesitarán 6.000 parejas de 
guardias civiles, que á razón de 6.000 rs. por pareja, 
im portan 36 m illones; y como hay necesidad de 1.000 
guardas mayores, que im portan seis millones, en conjunto 
habrá que pagar sobre 53 millones de reales para la con
servación de los montes que se reserva el Estado.

Pero hay más : los montes no están deslindados, ni su 
dominio está consolidado, ni sus servidum bres regulari
zadas, y  el hacer todo esto vendrá á costar 46.773.280 
reales , y á más las casillas para los guardas im portarán 
60 m illones, su arm am ento 1.500.000 rs.; y poniendo 10 
millones para peguerías , sequerías & c ., tendremos que 
invertir en el fomento de los montes 118.273.28,0 rs. Su
poniendo ahora que se realice este gasto en 10 añqs , y 
uniendo los 12 millones que resultan en cada uno á la 
cifra anual anterior, dará un total para el presupuesto de 
65 millones de reales, ó un  aumento de 55 millones so
bre los gastos actuales,

A mi no me asusta esta c ifra , pero consideren los se 
ñores que impugnan el proyecto por poco amortizador si 
són pocos los sacrificios que se impondrán al ¿tais. Diga 
ahora el Sr. Valero y Soto si quiere qne estos sacrificios 
sean aun mayores.

Y dice S. S. que ¿p o r qué tomamos las 100 hectáreas 
y el kilómetro? Por lo mismo que S. S. marca 50, y 2 k i
lómetros; sino que nosotros hemos tenido en cuenta lo 
hecho por otras naciones en este p u n to , y el que no de
bían conservarse montes que no pudieran costear ni s i
quiera su guardería.

Por lo demás, la comisión no puede, con gran sen ti
m iento, aceptar esta enmienda, ni ninguna que pueda 
producir vaguedad en la le y , y suplica por lo mismo ál 
Congreso que no admita la que se está discutiendo;

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO: El Congreso conocerá que 
el Sr. Ardanaz ha pasado por alto la mayor parte de los 
razonamientos que yo he tenido el honor de presentar y 
creo he justificado.

Yo no he tachado de ignorante á S. S . : al contrario, 
lo que he dicho es que no habia podido com prender un  
párrafo de su discurso, y modestamente juzgando he 
achacado la no comprensión á mi insuficiencia. Como he 
leido las palabras de S. S , de e lla s , que no de las mias, 
podrá ser de donde saque esas calificaciones que yo no 
he hecho.

Insisto en que la Junta facultativa no ha podido decir 
que no debían exceptuarse más especies que el roble, ei 
pino y el haya, porque durante siete años ha dicho lo 
contrario , y no podía ponerse en contradicción consigo 
mismo.

Y no es cierto que el legislador pueda separarse del 
dictámen facultativo de la ciencia, porque tiene que amol
darse á lo que esta diga en asuntos científicos. ¿Cómo se 
habia de vender la mina de Riotinto, por ejemplo , cal
culando la adm inistración, y no los ingen ieros, lo que 
valían sus criaderos? ¿Con qué títulos apreciaría el Go
bierno su valor en una cifra distinta de la que los inge
nieros hubiesen decidido?

Dice S. S. que quedan 4.677.000 hectáreas. Sobre 50 
millones de hectáreas de te rrito rio , esa cantidad es exi* 
gua. Por eso combato el proyecto , porque así nos queda 
una superficie de monte menor que la que tienen todos 
los países, y eso que el nuestro tiene m uchas más cum 
bres , terrenos torrenciales &c.

Al oir al Sr. Ardanaz los cálculos que ha hecho , me 
he convencido de que no hay cosa más flexible que los 
números. ¿Y ahora no hay que hacer gastos? S. S. ha 
dicho que hay mucho que hacer en m o n tes, porque cási 
nada se ha hecho. Contesten á S. S. todas las Adm inistra
ciones pasadas, á quienes, á mi ju ic io , se infiere un ca r
go con esas palabras.

Esa cuenta qae lia hecho S. S. no es más que la ca ri
catura del gasto que han de ocasionar los m on tes, por
que no es menester para conservar estos ocuparlos m ili
tarm ente , que es lo que parece que quiere hacer el señor 
A rdanaz , ni gastar abundantes docenas de millones en 
casas de guarda y parejas por millares de Guardia civil.

S. S. ha concluido diciendo que no se adm itirá n ingu 
na enm ienda que sea vaga. ¿Es vaga mi enm ienda? No: 
lo que es, es previsora, porque trata de evitar la tala, que 
una vez hecha, no se puede rem ediar en una generación, 
ni acaso en un siglo.

El Sr. A R D A N A Z : S. S. me ha querido hacer decir 
lo que no he d ich o , porque además de esos montes áque 
yo me referia , y que eran los adm inistrados por el Mi
nisterio de Fomento, hay los de particulares , los del Pa
trim onio , los exceptuados por común aprovechamiento

y todos los de las provincias Vascongadas y Navarra:
S. S. si hay más superficie de m onte.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Yo siento  tener que insistir 
en las rectificaciones; pero á pesar de lo dicho por S S 
no creo que toda esa suma de montes llegue á coraponp? 
la sétima parte de la superficie de la Península , que se 
gun el Sr. Ministro es lo ménos que debemos tener.

En seguida, y al proceder á la votación de la eninien. 
da , el Sr. Torre (D. Carlos María de la) pidió que se le 
yera el art. 103 del reglam ento; y leido , y no habiendo 
núm ero suficiente de Sres. Diputados para  tomar acuerdo 
se suspendió la discusión. ’

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co^ 
misión concediendo una pensión á Doña María de los Do, 
lores Solano.

El Congreso acordó reunirse  en secciones después de 
la sesión del lunes.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden del dia 
para el lu n e s : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—El Instituto industrial piensa enviar á 
Londres u n  Catedrático de su seno para* visitar la expo
sición universal y hacer los éstírdios que puedan ser ú ti
les al progreso de la industria española. Según nuestras 
noticias, añade uno de nuestros colegas, es probable que 
tambieu hagan este viaje por su cuenta algunos otros 
Profesores del mismo Instituto.

 Han empezado á colocarse en la Puerta del Sol las
dos grandes farolas de uno y otro lado de la fuente. Son 
dos candelabros con cuatro mecheros laterales y otro en 
é l  centro por el estilo de los qué hay en la entrada prin
cipal del Congreso, aunque un poco mayores.
  Dice un periódico:

«Ayer quedó abierto al público el nuevo edificio que 
ha de serv ir de Aduana de esta corte. Hace seis meses que. 
era solo un proyecto lo que, merced á la energía y la a c 
tividad de una em presa, es ya una realidad.

El edificio es bello, sencillo y de proporciones perfec
tam ente adecuadas al objeto que se destina , pero no es 
más que él principio de lo mucho que ía empresa tiene 
que realizar. A la Aduana sigue su complemento, que son 
los doks, y el pitm ero está ya á punto de recibir m er
cancías y de satisfacer las aprem iantes necesidades del có- 
ofcercio.» 1

A N UNCIOS

VENTA DE UNA HERRERIA.— LAS PERSONAS QUE 
quieran  interesarse en la adquisición de já  herrería titu 
lada de R ugando, sita en T istens, partido judicial de Qui- 
róga, en la provincia de Lugo, pueden avistarse con Don 
Fernando de G uillerna, que vive éii esta corte , calle de 
la Independencia, nútn. 1 , cuarto segundo ,'ó  con D. Ra
món San¿ y Rubinos , vecino del citado pueblo de Qui* 
ro g a , ahte quienes estará dé manifiesto hasta el día de 
la subasta el pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
precederse por medio de ella á la venta de dicha herrería 
en los dos referidór puntos e\ día 20 de Junio próximo 
venidero, á las doce de su mañana; advírtiéndosé que se 
admiten proposiciones al contado y á plazos, conforme á 
lo que se manifiesta en las precitadas condiciones.

2669—2

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—El^Consejo de administración provisional 
convoca á los señores accionistas á junta general para el 
dia 30 del co rrien te , á las once en punto de la m añana, 
en las Casas Consistoriales, á fin de dar cuenta de la Real 
orden expedida pará la trasferencia de la concesión del 
expresado ferro-carril á favor de la sociedad de accionis
tas, mediante el cumplimiento de lo que se previene en la 
misma sobre los estatutos por que ha de regirse dicha so
ciedad para su constitución definitiva.

Santiago 12 de Mayo dM R 62 .= E l Presidente interino 
del Consejo de adm in istración , Manuel Perez Saenz.

2665

LA EXPLORADORA  EN GUEJAR-SIERRA.—SOOIE- 
dad expeciai m inera.—Con arreglo al art. 38 del regla
m ento, esta sociedad celebrará jun ta  general ordinaria 
el dia 30 del corriente, á las ocho de la noche, en la Car
rera de San Jerónimo, núm . 40, cuarto segundo. Lo que se 
avisa á los señores socios para que se sirvan concurrir á 
ella, sin perjuicio del oportuno aviso á domicilio.

Madrid 16 de Mayo de 4 862.«=*El Secretario, Mariano 
de García Herreros. 2666

FINCAS EN VENTA EN LA CIUDAD DE PALENCIA.— 
El domingo 8 del próximo mes de Junio se venderán en 
rem ate extrajudicial en la ciudad de Patencia y Escriba
nía de D. Saturnino Ruiz Manrique un batán de cuatro 
pilas que produce en renta 8.000 rs. anuales , y está si
tuado en  los del Prado de la Lana de la Ribera de dicha 
ciudad ; y  una casa en la misma población r y su calle de 
Ram írez, cuyos rendim ientos son 2.500 rs. al año , bajo 
el tipo y condiciones que están de manifiesto en dicha 
Escribanía. 2648—3

LA P E N IN SU LA R , COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mutuos sobre la vida— El domingo 25 del 
presente mes, y á las doce de su m añana, celebra esta Com
pañía la junta general de socios prevenida en el art. 96 
de sus estatutos en la C arrera de San Gerónimo , núme
ro 40, cuarto  segundo.

Los socios á los que corresponde por derecho la asis
tencia á este ac to , y para  el que han sido citados indi
v idualm ente, así como los demás residentes en Madrid, 
pueden recoger las targetas de entrada en las oficinas de 
la Dirección, calle del Sordo, núm . 2 7 , cuarto segundo, 
desde este dia.

Madrid 15 de Mayo de 1862— El Director g e n e ra l, Pas
cual Madoz. 2649

SA N T O  D E L  D IA .

San Venancio, m á rtir , y San Félix de Cantalicio} confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercena

rias de D. Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo de 1862.

Barómetro Tempere- Tempera-
reducido á 0o tura en turaengra- DrfMCH» ESTADO DEL 

HORAS, y milími- grado* do* centí- díl Tient0i CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m .. . 708.82 7*.8 9*,8 N. N. O.. Despejado.
9 m . . 709,14 15M 18#,*9 N. N. E.. Idem.

42 . 708,65 18L0 22°,5 N. O  Nubes.
3 t . . . .  707,90 19* 5 24°,4 S. O . . . .  Idem.
6 t . . . 707,36 17L9 22V4 S. O . . . .  Idem.
9 n . . .  707,94 13°,8 17°,2 S. O . . . .  Despejado.

"T em peratu ra  máxima del dia. . . .  I 21°,0 26°,2
Tem peratura máxima al sol I 29*,0 36*,3
Tem peratura mínim a del d ia . . .^ . j  7°,0 8*,8

""Evaporación en las 24 horas. 5,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .  . .  »___________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro*̂ 0®y Dirección Estado Estado

UOADBS. del °mar. *“ «• cielo. d9 to

M ad rid ... 764,4 18*,9 N.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 765,5 17#,5 S. E ... Nubes. . . .  T ranquila.
P a lm a .. . .  766,2 20*,7 S. O ... Despejado.. Idem.
A licante.. 765,8 22\4  S. E ... Idem Idem.
L is b o a .. .  767,1 16°,5 Idem .. Algs. nubes Bella.
O p o rto ... 767,4 17*,1 S. O .. Nubes Idem.
B ilb ao .... 766,9 17*,1 S. E . . Cásidesp.°. Tranquila.
Santiago.. 765,8 15°,9 Norte. Idem  »
G ranada.. 765,4 17°,7 S u d .. .  Despejado. »
Oviedo. . .  766.9 15o,8 N. N. E. C ubierto . . »
B u rg o s ... 768,4 15°,3 Idem .. Despejado. »

A las ocho de la mañana.
M arsella..] 764,7 15°,2 Norte. Despejado. De leva.
B ayona... » 13*,3 S. E ...  Idem Idem
B r e s t . . . . . l  767,0 1 11°,8 Sud. , N u b e s ,., . .[E n  calma,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, eido'á 0* g r . d o» del
yaln iT el centigra Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  755,8. 10*,8. O. S. O. Cubierto.
París.......................... 753,4. 11°,1. S. S. E. Idem.
Bayona   » 13°,3. O. S. O. Idem.
L yon.  ...........  756,0. 16°,5. N. E. . Idem.
B ru se la s .................. 764,6. 1T,4. S Idem.
Viena........................ 752,9. 14*,0. O.N.O. Idem.
T u r in ....................... 753,3. 14°,5. N. O .. Idem.
R o m a ......................  753,9. 17*,0. S  Lluvia.
Florencia. , . .  . 754,2. 17o,0. S. O .. . Cubierto.
San P etersburgo.. 749,8. 4°,4. O Idem.
C onstantinopla.. .  761,5. 13°,5. » Sereno.
Stockolmo  752,6. 7°,7. S Cubierto.
Copenhague.. . . . .  » » » »
G reenw ich   748,5. 12°,8. Calma. Cubierto.
Leipzig............... ..|  756,5. 11°,1 . S.S.O.[Algs. nubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.937 fanegas de trigo.
1.181 arrobas de harina de id.
6.078 arrobas de carbón.

119 vacas, que componen 49.685 libras de peso.
507 ca rn e ro s , que hacen 14.043 libras de peso.

88 corderos, que hacen 2.479 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a , de 52 á 54 % rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs . a rroba , y de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 92 á 96 rs . a r ro b a , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 r s f arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS ÉN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 % rs . id.
Trigo vendido  1.945 fanegas.
Quedan por ven d er. * 914 id.

Precio m áxim o  56.
Idem mínimo................ 48.
Idem m edio................ .. 51,88.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 17 de Mayo de 4862.«=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 17 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PU BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-55, 50 
y 45 c . ; á plazo, 50-55 y 50 c. fin. cor. yol.

Idem diferido, publicado, 44-20; á plazo, 44*35-fin 
corriente á vol.

Deuda del personal, no publicado, 19-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .°de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 95-25 p.
Idem de á 2.000 rs .,  id . , 95-30.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-25.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,  idem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de% 1.* de Julio de 1858, p u 

blicado, 96-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 400 

anual, no publicado, 109-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 92-75 p.
Acciones del Banco de España, id ., 213 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante* id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1,000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950, 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p. *
París á 8 dias v ista , 5-27 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. • «» par. Lugo.....................
A lic a n te .. . .  pard. . .  M á la g a .... 3 /4  p. . .
A lm ería. . . .  par. . ,  Murcia. , . ,  par.
A vila   par d. . .  Orense . . . .  3/4 p. . .
B a d a jo z ... .  1/8 O v ie d o .. . .  4/4
B arcelona... par p. . .  P atencia ... 4/2
B ilb a o . , . , . ,  parp. . .  Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 1 p. * .
Cáceres........................ 4/2 Salamanca. 3/4 p. . .
C ád iz .. .  - . .  3/4 . .  San Sebas-
Gastellon..................... . ,  t ia n ... . .  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander ' par p.
Córdoba.. . .  4/2 . .  Santiago.. . 4 4 /4
Cor u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S egov ia .... par. . ,
Cuenca.................................. S e v i l la . . . .  3/4
Gerona.. . . .  . .  . ,  Soria  3/ 4 d.
G ran ad a .... 5 /8  . . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. parp. . .  Teruel....................................
H uelva.  ...........................  Toledo  1/2
H uescá.. . . .  . ,  . .  Valencia.. .  par d.
J aén .. . . . . .  3/4 . .  Valládolid.. 3/8
León  4/4 p. . .  V ito r ia ... .  par.
Lérida  . .  . .  Z am ora.... 5 /8 P«
Logroño.................. . .  Zaragoza,.. 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 17 de Mayo de 4862.
cf t r (3  por 1 0 0 . . . , . . . . » .  70,65.
Fondos franceses.. | ¿ por .....  98,40.

„ _ . (3  por 100 in terior.. 49 4/4.
Españoles j j¿em diferida . .  43 3/4.

Consolidados • • • . « • . « • .......... .......... t . 92 4/4 á 3/8.

Amberes 42 de Mayo. —  Interior, 4 8 -5 0 .— Diferida, 
43-10.

Amsterdam  42 de Mayo.—  Interior, 48 7/46.—Diferida, 
43 3/8.

Francfort 12 de Mayo. —  Interior, 48 3/4.— Diferida, 
43 3/4.

Lóndres 12 de Mayo.— In te rio r , 53 1/2.

ESPECTACULOS.

T eatro  d el  P r ín c ipe . — Compañía dram ática italiana, 
bajo la dirección de D. Filippo P rosperi, y  á cuyo fren
te se encuentra la célebre trágica y dram ática Doña Ca
rolina Santoni.—A las ocho y  media de la noche.— Fun
ción 2.* de abono, 2.' série.—El tanto por ciento, comedia 
en tres actos.

T eatro d e  la Za rzuela . — A  la s  c u a tro  y  m ed ia  de 
la  ta rd e .—Jugar con fuego.

A las ocho y  media de la noche. — Amor y a rte , zar
zuela nueva en tres actos.

T eatro del  Circo .—A las ocho y  media de la noche.— 
Función á beneficio de un empleado del mismo.—No hay 
humo sin fuego.— El Vizconde.— El último mono.

Teatro  de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche. — Función á beneficio del prim er actor D. Julián 
Romea.— Ultima representación de la comedia en cinco 
actos titulada Desde Toledo á Madrid.— B aile.— La mujer 
debe seguir al m arido , pieza en u n  acto.

T eatro d e  N ovedades.—A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— Un regicida, comedia nueva en un  acto, 
original y en verso.—Juegos nuevos por ei célebre pres
tidigitador y  sus hábiles perros.—Eclipse de sqI y luna, 
pieza nueva en un acto, original y  en verso.—El sueño 
ilusorio y aéreo, escena de mágia combinada y  arreglada 
por Mr. Bouzigues.

C irco d e  P aul. — La so c ied ad  La Juventud española 
te n d rá  b a ile  d e sd e  la s  c u a tro  d e  la ta rd e  á la s  och o  d e  la 
n o c h e .

La Constante d esd e  las  n u e v e  á la  u n a  d e  la  m ism a*

Plaza d e  T oros. — Hoy se verifica rá , si el tiempo 
no lo im pide, la 4.* media corrida de toros, en  la que 
se lidiarán ocho; cuatro de D. Manuel S u arez , vecino de 
Coria del Rio, y  cuatro de Doña Gala O rtiz , viuda de Gi- 
n és, vecina de San Agustín. La corrida empezará á las 
cuatro y  media en punto.


